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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Palencia 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que Bonifacio Revilla compró en 1853 á D. Pe
dro Solis , en concepto de Administrador que era 
éste de los bienes del Clero , una tierra que es
taba obligada al pago de una misa anual á la 
Comunidad eclesiástica de Castromocho, y poseía 
con alguna otra finca Juan del Rio como pagador de 
deudas y testamentario de Victoria Aguado; y no ha
biéndose puesto en posesión á Revilla de la expresa
da tierra , recurrió para obtenerla al Administrador 
de Hacienda pública en 4 835 y al Gobernador co
misionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
de la provincia en 4856, quienes se declararon in
competentes:

Que en tal estado acudió el propio Re vil la al 
Juez de Hacienda demandando la indicada tierra de 
su poseedor Juan del Rio, en cuyo pleito fué citado 
de eviceion D. Pedro Solis, quien interpuso declina
toria pretendiendo que el negocio pasase al Consejo 
provincial, y en 4 5 de Julio de 4857 recayó auto del 
Juez, por el cual, considerando que aupque Solis tu
viera en la fecha de la venta el carácter de Adminis
trador de los bienes devueltos al Clero en la diócesis 
de Palencia, no habia obrado, en el caso en cuestión, 
sino como encargado particular del Cabildo de Cas
tromocho, y que por tanto sus actos no afectaban á 
los intereses del E stado y H acienda púb lica , y corres
pondía su conocimiento al Juzgado ordinario, se de
claró incompetente para conocer del negocio:

Que en 6 de Abril de 4 858 compareció Bonifacio 
Re villa ante el Juez de primera instancia de Palen
cia con demanda de menor cuantía, pidiendo que se 
declarase nula y  sin efecto la escritura de enajena
ción de la finca de que se trata, en razón á que So
lis no habia obrado como Administrador de los bienes 
del Clero, sino como un encargado particular de la Co
munidad eclesiástica de Castromocho para cobrar las 
rentas de los bienes que á la misma se devolvieron y 
entregaron por la Junta diocesana:

Que Solis interpuso nuevamente la declinatoria 
ínterin no se resolviese préviamente el negocio por la 
Administración, sosteniendo que se trataba de una 
venta hecha por un funcionario público, habiendo 
consignado el Gobernador su visto bueno en el des
pacho de apremio, y conforme á las reglas estableci
das para el cobro de los adeudos en favor de la Ha
cienda pública:

Que el Juez de primera instancia desestimó la de
clinatoria, interpuesta, fundándose en que Solis, al co
brar las rentas de los bienes de la Comunidad de 
Castromocho, no obró como Administrador de los b ie
nes del Clero de la provincia, sino como encargado 
particular de la expresada Comunidad, de la que re
cibió autorización especial, que en otro caso no hu
biera necesitado, deduciendo de ello que para aque
lla cobranza carecía del carácter de empleado públi
co, y en que ni el Estado ni la Hacienda pública tie
nen ínteres directo n i; indirecto en el medio y forma 
que han de cobrar sus rentas los particulares, en cuyo 
concepto considera á la Comunidad eclesiástica de 
Castromocho, supuesto que ya se le habia hecho la 
adjudicación y pago por la Junta diocesana de bienes 
que no estaban por lo mismo bajo la Administración 
conferida á Solis:

Que interpuesta apelación por Solis, y habiendo 
sido confirmada la sentencia por la Sala primera de 
la Audiencia de Valladolid, se recibió el pleito á prue
ba por el Juez de primera instancia, en cuyo estado 
el Gobernador de la provincia, en virtud de instan
cias de Solis en 26 de Abril de 4 857 y 8 de Junio de 
4858, y conforme con el Consejo provincial, promo
vió y sostuvo la presente competencia , en concepto 
de que se trataba de apreciar actos administrativos, 
cuyo carácter se encuentra en la escritura de venta 
efectuada por el Comisionado de apremio como Juez 
competente, y de que la intervención de éste no pu
do ménos de ser consentida legalmente por el com
prador de la tierra Bonifacio Revilla:

Visto el Real decreto de 20 de Setiembre de 4 854 , 
en que se previene que los Tribunales no admitan 
demanda alguna judicial contra la Hacienda, sin que 
el demandante presente, con los documentos que la 
ley exige para justificación de su derecho, certifica
ción expresiva de haber precedido reclamación en la 
via gubernativa:

Visto el art. 8.°, párrafo tercero y el art. 9.° de la 
ley de Consejos provinciales, que atribuyen al conoci
miento de los mismos Consejos las cuestiones relativas 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos y remates celebrados con la Administra
ción para toda especie de servicios ú obras públicas, 
y á todo lo contencioso de los diferentes ramos de 
la misma Administración para los que no establezcan 
las leyes juzgados especiales.

Considerando:
4 Que la Administración ¡no ha dictado provi

dencia alguna directa sobre el fondo de este negocio, 
y que el visto bueno del Gobernador, de que en el 
mismo negocio se habla, y no consta más que en re
lación entre las diferentes pruebas documentales pre
sentadas ante la Autoridad judicial, aparece extendido 
en apremio que fué despachado por la Administra
ción de bienes eclesiásticos devueltos al Clero de la 
diócesis de Palencia, pero no á nombre del encarga
do de la administración y recaudación particular de 
los bienes que habían sido ya devueltos con sus cor
respondientes títulos á la Comunidad eclesiástica de 
Castromocho, y sobre que versa la demanda judicial 
pendiente.

2.° Que mediando las indicadas circunstancias, 
no teniendo la Administración en ninguno de sus di

ferentes grados intervención directa en lo relativo á 
administrar y recaudar los bienes y demas derechos 
que poseen en particular las iglesias, y no tratándose 
por otra parte en la expresada demanda del cumpli
miento, inteligencia, rescisión ó (decios de un contra
to ó remate celebrado con la misma Administración 
para un servicio á obra publica, no presenta estado 
el negocio que pueda separarle hoy del conocimiento 
de los Tribunales de Justicia:

Oido el Consejo de l>.lado. Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y nuevo. — Está rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

R elación  de los Tenientes de in fantería  supernumerarios y colocados á quienes por Real orden de 2o de Abril se les des
tina á los cuerpos que en ella se expresan.

NOMBRES. DESTINOS.
* * •

D. Ramón Olazabal y A rteaga, T eniente  del bata llón  j A la p rim era  com pañía del scunndo batallón del r e ú -
prov incia l de Málaga , núm . 2 0 .........................   > m iento de Saboya , nú ni. 6. °

D. M ariano Módena y  Ballesteros , T en ien te  del regim ien- ¡ A la te rcera  com pañía del p rim er bata llón  del reg im ien 
to de la R eina , núm . 2  \ to de Z aragoza, núm . 12. *

D. M anuel González y Monge, T eniente del reg im ien to  ¡ A la segunda com pañía del segundo batallón  del re g i-
de B urgos, n úm . 3 6 ......................................  i m ien to  de Ib e ria , núm . 30.

D. Ildefonso A lvarez de Toledo y Silva , Teniente del > A la cu a rta  com pañía del bata llón  cazadores de Baza
bata llón  p rov in c ia l de Toledo , n ú m . 2 9 ............................. ¡ nú m . 12. ' >

D. Felipe San Pedro y  C a m p o s, T en ien te  del reg im ien to ) A la tercera  com pañía del bata llón  p rov incia l de T ole-
de la R eina , núm . 2 ........................................... ....................... Í d o ,  n úm . 29.

D. José Nadal y N eiva, T en ien te  del reg im ien to  de M á- ¡ A la octava com pañía del batallón p rovincial de Lu°o
laga, nú m . 40.. ............................................................................ i n úm . 5. '

D. Felipe González y G arcía, T eniente del regim iento  de > A la segunda com pañía del batallón  provincial de León
A lm ansa , núm . 18.......................................................................... i n ú m ero  7 ' ’

D. José A lonso y  F ernandez  , T eniente del b a ta llón  caza
dores de Alba de T orm es, núm . 10............    Al p rov incia l de Oviedo, núm . 8.

D. Benito A rana y  M arquina , T en ien te  del reg im ien to  de
Alm ansa , núm . 18..........................................................   Al p rov in c ia l de L ogroño , núm . 4 3.

D. José R odriguez y P iñe iro  , T en ien te  del b a ta llón  p ro 
v in cia l de A randa de D u e ro , n ú m . 5 9 .............................. Al ba ta llón  p rov incia l de Tuy , núm . 18.

D. Santiago O ntoria  y A n d rés , T en ien te  del bata llón  p ro 
v incia l de A lican te, n ú m . 5 0     Al p rov incial d eS eg o v ia , núm . 33.

D. Carlos Sánchez A rgona y  M ota, T eniente  del reg im ien 
to del In fa n te , n ú m . 5     Al p rov incia l de B arcelona, núm . 4/.

D. M anuel Abella y O r t iz , T eniente del ba ta llón  cazado
res de C a ta lu ñ a , n úm . E ° ........................................................  Al p rov incia l de L é rid a , núm . 49.

D. Eulogio Lim ia y  G a rc ía , Teifiente A yudante del b a ta 
llón p rov incia l de L é r id a , n úm .... 49 ...................................  Al ba ta llón  cazadores de Cataluña nú m  4 o

D. Serafín G arcía y H ernández , T en ien te  del reg im ien to
de la P rincesa , núm . 4 ............................................................... Al p rov incial de A licante , núm . 50.

D. Diego Somoza y  G onzález, T en ien te  del reg im ien to  de
M u rc ia , núm . 3 7 ..........................................................................  Al p ro v in cia l de M onforte, núm . 61.

D. F rancisco  A hueva y  M a r t in , T eniente del bata llón
prov incia l de Pontevedra, nú m . 4 7 ......................................  Al p rov incial de C alatayud . núm . 66

D. Ram ón Vidal y  Dogando, T eniente del regim iento  de
Toledo, n ú m  3 5 ............................................................................  Al prov incial de P o n tev ed ra , núm . 17

D. Francisco  de la C uadra y  A lm ag ro , T en ien te  del b a 
tallón  cazadores de Segorbe, n úm . 4 8 ...................................  Al p ro v in cia l d e B acza , núm . 76.

D. José C hiquero  y  Aulló, T en ien te  del b a ta lló n  cazado
res de C ataluña, n um . 4.°.........................................................  Al reg im ien to  de G uadalajara núm . 20

D. José Jaim ebon é I ñ a r r a , T en ien te  del regim iento  de
G u ad a la ja ra , núm . 2 0 ................................................. . ...........  Al ba ta llón  cazadores de Cataluña n ú m  1 0

D. Jacobo Ruiz de la Bastida y  C a m p u z an o , T e jie n te  ?
del bata llón  cazadores de Baza, n úm . 12..........................  Al b a ta llón  cazadores de Cataluña núm  1 0

D. José B alabarguez y Melia , T eniente  del ba ta lló n  c a -  ’
zad o re sd e  C a ta lu ñ a , núm . 1.°   Al bata llón  cazadores de Baza , n ú m  12

D. Nicolás G arcía y  C am panario , T en ien te  del bata llón
cazadores de Tarifa num . <L. . . . . . .  ...............  Al p rov incia l de A randa de D uero , núm . 59.

D. E duardo M ores e Ibanez, Teniente del bata llón  p ro -
v incia l de A randa de D uero, núm . 5 9 .   ...........................  Al bata llón  cazadores de Tarifa , núm  6

D. José M irelis y  G onzález, T eniente del bata llón  p ro -
vincia l de A lgeciras , n ú m . 7 9 ................................................ Al reg im ien to  de A lbuera, núm . 26

D. Miguel Fu llana y  O liver, T eniente del reg im ien to  de
la A lbuera, núm . 2 6 ...........   Al p rov incia l de A lgeciras, núm . 79.

D. A ntonio Pujol y M ontaner, T eniente del b a ta llón  p ro -
v incia l de T eru e l, n ú m . 5 6   Al prov incial de M allorca, núm . 35,

D. A ntonio A gustín  y A lguacil, T en ien te  del b a ta llón  p ro 
vincial de M allorca, núm . 3 5   Al p rov incial de Teruel , núm . 56

D. V íctor M ontero y B u stillo , T en ien te  del regim iento
de C órdoba, núm . 10   Al regim iento  de Galicia , núm . 19.

D. E duardo  Balaciat y T orm o, T en ien te  del regim iento
de G alicia núm . 4 9    Al reg im ien to  de Córdoba , núm . 10

u. G regorio C abrera  y Llorca , T eniente  su p e rn u m era rio
del regim iento  de San F ern an d o , n úm . 1 1   Al regim iento de San Fernando n ú m  11

D. C arlos Pastor y  N a v a rro , T eniente  su p e rn u m e ra r io )  A la com pañía de g ranaderos del sem m do batallón  del
del reg im ien to  de G erona , n úm . 2 2  ! m ism o cuerpo.

D. F rancisco  P asto r y González, T eniente  su p e rn u m e -
ra rio  del reg im ien to  de Cuenca , núm . 2 7 .........................  Al reg im ien to  de Gerona , núm . 22.

D. C ristóbal Rafols y M ataló, T en ien te  su p e rn u m era rio
del reg im ien to  de Valencia , nú m . 2 3 ................................... Al segundo  ba ta llón  del mismo cuerpo.

L>. re m a n d o  Iglesias y Salgueiro , T en ien te  su p e rn u m e-
ra rio  del reg im ien to  de Bailen, n ú m  2 4 .............................. Al p rim er b a ta lló n  del m ism o cuerpo

D. Jerón im o A racil y  H ernández, T en ien te  su p e rn u m era -
rio  del reg im ien to  de L u ch an a , n ú m  2 8 .............................. Al p rim e r ba ta llón  del regim iento  de L uchana n úm  28

u . José U lrich y Y an ez , T eniente su p e rn u m era rio  del re - > •
güiliento de la C o n stitu c ió n , núm . 2 9 ..............  A) segundo  ba ta llón  del m ismo cuerpo.

J). A ntonio Perez y  G u tié r re z , T eniente su p e rn u m era rio
del reg im ien to  de Isabel II, n ú m  3 2 ................. Al segundo bata llón  del mismo cuerpo

1). M anuel H urtado y  M artínez, T eniente  su p e rn u m era rio
del reg im ien to  del R e y , n úm . I .° ........................  Al reg im ien to  de Isabel H, núm . 32.

L>. Leonardo A bril y C eballos, T en ien te  su p e rn u m e ra r io
del regim iento  de G ranada, nú m . 3 4 .................  Al p rim e r ba ta llón  del m ism o cuerpo

í). lo am s M artin  y  Cortejo, T en ien te  su p e rn u m era rio  del
reg im ien to  de Toledo^, núm . 3 5 .............................    Al segundo b a ta llón  del m ism o cuerpo.

U. Miguel R ub io  é Ibanez, Teniente su p e rn u m era r io  del
reg im ien to  de B úrgos, num . 36     Al segundo  bata llón  del mismo cuerpo .

u. Jacin to  A lvarez y M ejías, T eniente su p e rn u m era r io  del
regim iento  de León , núm , 3 8     Al segundo  b a ta lló n  del mismo cuerpo.

u . Jo aq u ín  Mendez y  Novo, Teniente su p e rn u m era rio
e reg im ien to  de C an tab ria , núm . 39  Al segundo batallón  del mismo cuerpo.

u . Ju a n  Rodríguez y M oure, T en ien te  su p e rn u m era rio
del reg im ien to  de M álaga, n úm . 40.....................................  Al segundo  bata llón  del m ism o cuerpo.

D. M ariano Buzóla , T en ien te  su p e rn u m era rio  del reei-
m iento  de Málaga , núm . 4 0 . . ............................................ " Al segundo ba ta llón  del m ismo cuerpo.

D. José D arnell e Ig lesias, T eniente su p e rn u m era rio  del
reg im ien to  de Iberia  , n úm . 30.............................................. Al regim iento  Fijo de Ceuta.

D. T rin idad  Cobos y  Ayala, T en ien te  su p e rn u m era rio
del reg im ien to  de G uadalajara , núm , 20..............................  Al ba ta llón  cazadores de Sim ancas, n ú m . 4 3.

D. le lesto ro  Perez y D u ra n , T enien te  su p e rn u m era rio
del reg im ien to  de Saboya, núm ....6 ......................................  Al p ro v in cia l de Lugo, núm . 5.

ü . José Paleo y G arcía , T en ien te  su p e rn u m era r io  del re-
güiliento de Saboya, núm . 6 ...................................................  Al p rov incia l de Mondoñedo, núm . 28.

D. José C arp in tie r y  Jau m e, T eniente  su p e rn u m era rio
del reg im ien to  de C ó rd o b a , núm . 40...................................  Al p rov incia l de P lasencia, núm . 32.

D. Nazario G utiérrez Bustillos y G arrid o , T eniente s u -  
p e rn u m era rio  del reg im ien to  de Castilla, n ú m . 1 6 , . . .  Al p rov incia l de A lbacete, núm . 41.

D. Ju a n  Oliver y A lzam ora, T en ien te  su p e rn u m era rio
del reg im ien to  de L eó n , n ú m . 3 8 ........................................ Al p rov incia l de T alavera, núm . 60.

D. Felipe Lahoz y M orial, T eniente su p e rn u m era rio  del
regim iento  de E x trem ad u ra , n úm ero  15............................. Al ba ta llón  p rov incia l de A lcañiz, nú m  67

D. Francisco  F o rtu n  y  G obm , T enien te  su p e rn u m era rio
del reg im ien to  de A frica , núm . 7 .   .....................................  Al p rov incia l de A lgeciras, n úm . 79.

D. Ju an  Sousa y  R odríguez , Teniente su p e rn u m era rio  del
regim iento  de M urcia, n ú m . 3 7 ............................................... Al p rim er batallón  del m ism o cuerpo.

D. Ju a n  R uiz y R ivas, T en ien te  su p e rn u m era rio  del r e -
n  v ^ m ' i 35T m -v w ....................................  Al se§ undo b a ta llón  del reg im ien to  de N avarra , núm . 25.D- E duardo Bonafos y  V ergel, T eniente su p e rn u m era rio

del reg im ien to  de  L eó n , núm* 3 8 ,............: , .............    Al p ro v in cia l de A licante, n úm , 50,

NOMBRES. DESTINOS.

D. M anuel García Conde y  A tellis, T eniente su p e rn u m e 
ra rio  del reg im ien to  de la P rincesa, núm . 4..................... Al p rim er bata llón  del m ism o cuerpo .

D. Mariano C idran y  H ernández, Teniente su p o rn u m e ra - 
rio del reg im ien to  de Toledo, núm . 35  • ■ Al bata llón  cazadores de Segorbe, núm . •18.

I). S a tu rn in o  Idoale v R ipalda, T eniente su p e rn u m era rio
del regim iento  de A lm ansa, núm . 18......................... ...........  Al p rim e r batallón del m ism o cuerpo.

D. Jaim e García y Rovo , T en ien te  su p e rn u m era rio  del 
regim iento del In fan te , núm . 5 ...................................................  Al segundo b a ta lló n  del m ism o cuerpo.

D. Matías Diaz y G il, T eniente su p e rn u m era rio  del re
gim iento de Alm ansa, núm . 18......................    Al p rov incial de A randa de D uero , núm . 59.

D. Nicolás A rteaga y  Alfaro , T en ien te  su p e rn u m era rio  
del reg im ien to  de A lm ansa, n ú m . 18 .  ................   Al segundo ba ta llón  del m ism o cuerpo .

D. M anuel Vidal y P o m ar, T en ien te  su p e rn u m era rio  del 
reg im ien to  de la Reina , núm . 2 . .      Al segundo bata llón  del m ism o cuerpo

D. Dom ingo Salgado y G o n za lo /, T en ien te  su p e rn u m e 
ra rio  del regim iento  de Isabel H, núm . 3 2   Al bata llón  cazadores de Alva de T orm es, n ú m , 40.

D. E n riq u e  Guzm an v C um plido , T eniente su p e rn u m e 
ra rio  del reg im ien to  de M álaga, núm . 4 0 .............................  Al p rov incial de Málaga', núm . 20.

D. Fernando  Pardo  y Castro, T en ien te  su p e rn u m era rio  
del regim iento  de la R eina, núm . 2   Al p rim er batallón del m ism o cuerpo .

D. José Diosdado y R ojas, T eniente su p e rn u m era rio  del 
reg im ien to  de Málaga , num , 40 ...................................     Al p rim er bata llón  del m ism o cuerpo .

D. Herm enegildo Rato y Hevia, T eniente su p e rn u m era r io  
del reg im ien to  de T oledo, núm . 3 5 .  ..................................  Al segundo batallón del m ism o cuerpo.

D. José Perez y Estevez, T eniente su p e rn u m era rio  del re 
g im iento de Búrgos, núm . 3 6     .   Al segundo b a ta llón  del m ism o cuerpo .

R ela c ió n  de los Subtenientes de infantería ascendidos por rigurosa escala al empleo superior inmediato en v ir tud de ñeal  
órden de 25 del actual, así como de los Tenientes destinados á los Cuerpos que en la misma se les designan.

NOMBRES. DESTINOS.

D. E n riq u e  Gallego y E scudero , T eniente del batallón  
p rov incia l de Soria, núm . 14 ................................................... De T enien te  al reg im ien to  de A lm ansa, núm . 48.

D. Lorenzo Gómez y  Toston, T eniente del ba ta llón  p ro 
vincia l de Córdoba , núm . 9   Al de A lm ansa, nú m . 18.

D. Calixto L afuente y  Moreno, T eniente del batallón  p ro 
v incial de Badajoz, n um . 2   Al reg im ien to  de Bailen, n ú m . 24.

D. Alonso Alvarez y A rias, T eniente del bata llón  p ro 
vincial de S an tander, núm . 40 ...............................................  Al bata llón  p rov in c ia l de Badajoz, n ú m . 2.

D. Miguel González y Lázaro , T en ien te  del p rov incial
de Salam anca, núm . 2 4    Al reg im ien to  de L uchana, n úm . 28.

D. C arlos Gil y Sfors , T eniente del bata llón  p rov incia l 
de R equena, n úm . 7 2 .......................................... .... •   Al de Isabel II, n ú m . 32.

D. Miguel H erm osilla y La to r re , Teniente del bata llón
provincial de Palencia, núm . 4 4   Al p rov incia l de R e q u en a , n úm . 72.

D. León Ibañez y P ascu a l, Teniente del bata llón  p ro v in 
cial de A lgeciras, n ú m . 7 9   Al reg im ien to  de Sevilla, n um . 33.

D. José Delgado y P ad illa , T eniente  del p rov .nc ia l de 
Huelva , núm . 45 .......................... ,   Al de A lgeciras, núm . 79.

D. Justo  Zaro y Jim eno , Teniente del reg im ien to  de Za
m o ra , n ú m . 8 .................................................................................  Al reg im ien to  de M urcia, n ú m . 37.

D. Nicolás E stébanes y M urphy, Teniente del p rov incia l
de Covadonga , núm . 13...................................................  Al reg im ien to  de Zam ora, núm . 8.

D. Angel de la Vega y  Cam puzano , T eniente del p ro v in 
cial de M allorca, núm . 35, < * * • *.. Al reg im ien to  de Málaga, núm . 40.

D. C risanto V alcázar y R odriguez, T eniente del p ro v in 
cial de J á t iv a , n ú m . 7 1 ................................................... . . . .  Al ba ta lló n  de cazadores B arb astro , n ú m . 4.

D. L uis Q ueraltó  y P ita rq u e , T en ien te  del p rov in c ia l de
Y ich , núm . 6 8   Al ba ta llón  cazadores de C hiclana, n ú m . 7.

D. Rafael U rries y T om ás, Teniente del p rov incia l de 
M onterrey , núm . 3 4   Al ba ta llón  cazadores de C hiclana, n ú m . 7.

D. Pedro M artin y  Osorio , T en ien te  del p ro v in c ia l de 
Álcov, núm . 74   Al ba ta llón  cazadores de F ig u e ras , n ú m . 8.

D. Angel G landia y Cobos, T eniente del p rov incia l de 
Ronda, n ú m . 2 2 ...................................................................  Al ba ta llón  cazadores de Alva de T orm es, núm . 40.

D. Manuel Saludes y  T o m á s , T eniente  del reg im ien to  
de Borbon, n u m . 17    Al p rov incia l de Ronda, núm . 22.

D. E duardo  Beaum ont y Calafat ,v T enien te  del bata llón  
cazadores de F igueras , núm . 8    Al reg im ien to  de B orbon , n ú m . 47.

D. Ju an  G raiño y C uervo, T eniente del p rov incial de 
O viedo, n ú m . 8   Al ba ta lló n  cazadores de F ig u e ras , n ú m . 8.

D. F rancisco  M uñoz y  R e in o so , T eniente del p rov incia l 
de H uelva, núm ......4 5 ...........      Al ba ta lló n  cazadores de A n tequera , n ú m . 46.

D. Jaim e Argos y Pons, T eniente del p rov incia l de P la
sencia , núm . 3 2 ...........................................................................  Al p rov incia l de Badajoz, n ú m . 2.

D. Luis Pareja y F a n to n i , T en ien te  del reg im ien to  de Za 
ragoza , núm . 12    Al p rov incial de Córdoba, n úm . 9.

D. Luis Orchel y R am ón, T enien te  del reg im ien to  de la 
C o n stituc ión , n ú m . 2 9   Al reg im ien to  de Zaragoza, n ú m . 42.

D. A lejandro V idarte y G arcía , T en ien te  del p rov incia l 
de Sa lam anca , núm . 2 4   Al reg im ien to  de la C onstitución , n ú m . 29.

I), Jacin to  Gascón y C uartas, T eniente del p rov incia l de 
cazadores de V erg ara , n úm . 15   Al p rov incia l de Ciudad-Real, núm . 30.

D. V icente Gudal é Ipas, T eniente  del p rov incial de Hues
c a , núm . 5 4     Al b a ta llón  cazadores de V ergara , n ú m . 45.

D. Gregorio Sahun  y Zamora , T en ien te  del reg im ien to  
de Zam ora , núm . 8 .   Al p rov incia l de Huesca, n úm . 54.

D. A ntonio Peranejo y  Neyla, T en ien te  del p rov incia l de 
San tander , n úm . 40.   7  Al regim iento  de Zam ora, núm . 8.

D. Rafael de L una y L larena, T en ien te  del prov incial de 
cazadores de las N avas, n úm . 4 4 ..........................................  Al p rov incia l de C iuda e a l ,  n ú m . 30.

D. José Jim énez y A g u ilar, Teniente del prov incial de 
G uadix , núm . 21 ......................................... .. ............................ Al b a ta llón  cazadores las Navas, n ú m . 44.

D. Pelegrin García y F ernandez. Teniente del p rov incial 
de A lm ería, núm . 4 6   Al p rov incial de Guadix, n ú m  24.

D. A ndrés Flores y C ánovas, T en ien te  del p rov incia l de 
L é rid a , núm . 4 9 .   ..................        Al de A lm ena , núm . 46.

D. Vicente Diaz y García , Teniente del regim iento  de la
P rin cesa , núm . 4 ............................................ 7  Al p rov incia l de T arragona, n ú m . 54.

D. Ferm ín Ureta y  Gros , T eniente del p rov incia l de Te
ruel , n úm . 56 . , ..................................... .................................... Al regim iento  de la P r in c e s a , num . 4.

D. José de la Serna y F ern an d ez , T en ien te  del reg im ien 
to de N avarra  , núm . 2 5 .............      Al p rov incia l de Baza, núm . 75.

D. José Fantoni y Solis, C apitán g rad u ad o , S u b ten ien te  
del regim iento  de Mallorca , núm . 1 3 ..................................  De Teniente al p ro v in c ia l de H u elva, núm . 45.

D. Custodio del Valle y Salas, Teniente g rad u ad o . S u b te 
n iente del reg im ien to  de Isabel II, núm . 32. . 7 .............  De T enien te  al p rov incia l de G erona, núm . 57.

D. Carlos González Yaldés y Zabala de Góm ez, S u b te 
n ien te  del reg im ien to  de Soria , núm . 9 ............................. De T eniente  al p ro v in c ia l de T alav era , núm . 60.

D. A ntonio del Moral y Castillo, S ub ten ien te  del reg i
m iento de Soria , n ú m . 9 ...........     De T enien te  al p rov incia l de G u a d ix , n úm . 24.

D. José Batllr y C areta , T en ien te  graduado, S u b ten ien te  
del regim iento  de G ero n a , núm . 2 2 .........................  De T enien te  al p rov incia l de V ich , núm . 68.

D. José C añizares y G ó m ez , S ub ten ien te  del reg im ien to  
de Isabel II , núm . 3 2 ...................................................................  De T enien te  al p rov incia l de C ádiz, núm . 37.

D. Antonio Seoane y  Yaldés. S u b ten ien te  del regim iento  
de A ragón, núm . 21.....................................................................  De T eniente al p rov in c ia l de B úrgos, núm . 4.

D. Manuel. Estéfani y Salgado, Subten ien te  del batallón  
cazadores de Talavera , n úm . 5 .......................................  De T eniente al p ro v in c ia l de Córdoba , n ú m . 9.

D. José de la Dehesa y  M artell, S u b ten ien te  del reg im ien 
to de G ranada . n úm . 34............................................ ' ............  De T eniente al p ro v in cia l de Játiva, n úm . 74.

D. Adolfo García y M elgares, Sub ten ien te  del reg im ien to
de Castilla , n úm . 16 . . .  ..............................  De T enien te  al p rov incia l de Salam anca , n ú m . 24.

D. Antonio Moral y  Regidor, S u b ten ien te  del reg im ien to  
de Sevilla , núm .v 33....................................... .... . . . ! ..............  De T enien te  al p ro v in cia l de L érid a , nú m . 49.

D. Plácido I tu rra ld e  é Iñigo , S ub ten ien te  del regim iento  
de T o led o , núm . 3 5    ..............................................7..............  De T en ien te  al p rov incia l de P a m p lo n a , núm . 53.

D. Ju an  A tayre y A co sta , Subten ien te  del regim iento de 
Soria , núm . 9 .............      De T en ien te  al p rov incia l de Já tiv a , núm . 74.

D. Lorenzo M artínez y Muñoz, S u b ten ien te  del regim ien 
to de Z am o ra , n úm . 8 ..................................    De T eniente al p ro v in c ia l de S an tander, núm . 40.

D. José Mena y López , T en ien te  g raduado  , S ub ten ien te  
del reg im ien to  de N av arra , n úm . 2 5 ...................................  De T enien te  al p rov incia l de M onforte, n ú m . 61.

D. Angel Pazos y  Vela Hidalgo, Teniente g raduado, S u b 
ten ien te  del reg im ien to  de Galicia , núm . 19..........       De T eniente al p ro v in cia l de V alencia , nú m . 48.

D. Ju an  G u illen  y Rui z ,  S u b ten ien te  del reg im ien to  de 
Soria , núm . 9 .......................................................................... , ,  De Teniente al p rov incial de L u cen a , n ú m . 78.

D. Pedro Viso y C abello , S u b ten ien te  del reg im ien to  de
A fr ic a , n ú m . 7 ............................................................................... De T eniente al p rov incia l de H uelva, n ú m . 45.

D. V alentín  de la Cuerda y Cam po, T eniente g raduado ,
S ub ten ien te  del reg im ien to  de San F e rn a n d o , núm e^
r0  ^ ........ * .......................*.........................«.................................  De T en ien te  al p ro v in c ia l de L ucena, n ú m , 78.



NOMBRES. DESTINOS.

D. Antonio Morenes y Toro ,  Teniente  g ra d u ad o .  S u b 
teniente  del regimiento de Córdoba, nura.  1 0 . . . .  - Do Teniente  al provincial  de T e ru e l ,  nú m .  56.

D. Hermenegildo Blanco y Blanco , Sub ten ien te  del ba
tallón cazadores Alba de Torm es,  núm . 1 0 ...................... De Teniente  al provincial  de T erue l ,  n ú m .  56.

D. Lorenzo García y Sánchez, Subteniente  del reg im ien
to del Infante ,  núm . 5....................................................... De Teniente al provincial  de Alcoy, niím, 74.

D. Valentín  Mirelis y Deza , Subten ien te  del regimiento 
de G a lic ia , n ú m  19................................................................. De Teniente ai provincial  de P a te n c ia , núm . 44.

D. Vicente R odrigue/  y Tejero ,  Subten ien te  del regi
miento de Galicia , n ú m .  1 9 ..................................... De Teniente al p rovincial  de Ciudad Real, n ú m .  30.

D. Carlos de los Reyes y Díaz, Sub ten ien te  del reg im ien 
to de Borbon , n ú m .  17............................. ...........................

j De Teniente al provincial  de Alcázar de San Juan  , n ú -
i mero 25.

D. Eusebio Herreros y A ragón ,  Sub ten ien te  del re g i 
m iento  de Zaragoza , n ú m .  12........................................... De Teniente  al p rovincial  de Orense, n ú m .  15.

D. R ubersindo Candeal y L u n a ,  Subten ien te  del regi
miento de Zaragoza , núm . 12.................................. .. De Teniente al prov incia l  de San t iago ,  núm . 16.

D. Mariano Santos y Acebes,  Subteniente  del regim iento  
de A m ér ica ,  núm .  14.................................................... De Teniente al prov incia l  de Zamora,  núm . 39.

D. Manuel Vilapiana y Guíano, Subten ien te  del reg im ien
to de Galicia , núm . 1 9 ................................................... ........... De Teniente al provincia l  de Yich, nú m .  68.

D. José Arguelles y Mencndez, Subteniente  del reg im ien
to de Navarra  , n ú m .  2 5 ................ . ................  ..................... De Teniente  al provincial  de Oviedo, núm . 8.

D. José Vega y Mauge, Sub ten ien te  del regimiento  de 
Galicia, núm . 19................................................................. Dé Tenjiénte al provincia l  de León, n ú m .  7.

D. José Muñoz y López, Subteniente  del reg im ien to  de 
N av arra ,  núm . 25. ............................................................ De Teniente  al provincial  de Monterrey, núm . 34.

D. Juan  Saez y E scudero ,  Sub ten ien te  del reg im ien to  de 
Córdoba, núm . 1 0 .....................................................v ------- De Teniente al provincial  de M allorca , núm . 35.

D. Luis Perez y  C om ían ,  Subten ien te  del regim iento  de 
Sevilla, núm .  3 3 ........................................................................... De Teniente  a! provincial  de Covadonga, núm . 63.

D. Antonio Fontan  y Melli, Subteniente  del regimiento de 
Al m a n s a , n ú m .  18......................................... ......................... De Teniente ai provincial  de San tander ,  núm .  40.

D. Antonio Rodríguez y S á n c h e z , Subteniente  del regi
m ien to  de León, núm . 38. ....................................................... De Teniente al provincial  de Cáceres, núm . 36.

ü .  Fernando Pastor y  García, Subten ien te  del regimiento 
de Málaga, núm . 40....................... ......................................... . De Teniente  al provincial de Patencia,  núm .  44.

D. Gregorio Sánchez y Yalera ,  Subten ien te  del reg im ien 
to de A fr ica , núm . 7 ..................................................................

D. Alvaro Carazo y G ran ch e ,  Sub ten ien te  del reg im ien 
to de Zaragoza , núm . 1 2 ............ ................................ ..........

De Teniente al provincial  de I íue lva ,  núm . 45.

De Teniente al provincial  de Salamanca, núm . 24,
D. V entura  Perez y Paz , Subteniente  del batallón caza* 

dores de Alba de T o r m e s , núm . 10 ...................................... De Teniente al provincia l  de Soria , núm . 14.
D. Cárlos Huertas y C u e rres ,  Subteniente  del regim ien

to de Africa , núm. 7 . .  .............................. ........................... De Teniente al provincial  de Plnsencia, núm .  32.

C ONSEJO DE ESTADO,

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
nas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que He venido en decretar lo siguiente;

((En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una Don 
Antonio González Asarla, representado por el Licen
ciado D. Rafael Monares, apelante, y de la otra mi 
Fiscal, en representación del Ayuntamiento de Zara
goza, apelado, sobre el tiempo en que debe conside
rarse aquel obligado á retirar la fachada de una ca
sa en la calle del Coso, núm. 134, que compró á la 
nación como procedente del hospital de Nuestra ¡Se
ñora de Gracia, y de cargo de quién debe ser el cos
to de la obra:

Visto :
Vista la manifestación hecha en 29 de Noviembre 

de 183o por los peritos que reconocieron, para su 
justiprecio, la casa núm. 134 de la calle del Coso, 
que habia pertenecido al hospital de Nuestra Señora 
de Gracia, y que habia de venderse por cuenta del 
Estado, en la cual dijeron que constaba de 394 varas 
cuadradas, y su valor en venta 96.730 rs., siendo la 
renta anual que producia 4.800, v  capitalizándola en 
180.000:

Vista una de las notas puesta por los expresados 
peritos en la indicada certificación, en la cual se dice 
que, según expediente instruido en el Ayuntamiento, 
el comprador de la citada casa quedaría sujeto al re
tiro de la fachada que miraba á la calle de la So
ledad;

Visto el anuncio que se publicó en el B o le tín  ofi
c ia l de la provincia de 14 de Diciembre de 1853, 
núm. loo , en que se hizo la siguiente advertencia: 
«El comprador quedará sujeto al retiro de la facha
da y  corral por la parte que da á la calle de la So
ledad, cuando la Autoridad lo disponga, y sin in 
demnización alguna por la pérdida de 76 varas cua
dradas de terreno; sujetándose en la nueva línea á 
la prolongación de la pared que viene por esta parte

de lo interior de dicha calle, desde la esquina de la 
nueva de San Miguel, aunque pudiéndose aprovechar 
dicho comprador de los materiales que resulten del 
derribo:»

Vista la escritura de venta de la expresada casa, 
otorgada por el Juez de primera instancia á nombre 
de la nación en 7 de Mayo de 1856, á favor de Don 
Antonio González Asarla, ó quien la habia cedido el 
rematante en la subasta celebrada en 24 de Enero, 
en la cantidad del remate, que fué la de 170.000  
reales, á pagar en 13 plazos y 14 años, expresando la 
condición 7 .a, con arreglo á las instrucciones genera
les, que los compradores de fincas urbanas no po
drían demolerlas ni derribarlas, sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate: 

Visto un oficio dirigido por el Ayuntamiento á 
González Asarla en 10 de Julio del mismo año, y en 
el cual, por consecuencia del permiso que habia p e
dido para hacer ciertas obras en la fachada de la ca
sa, le dice el Ayuntamiento: ((Que cumpliera antes 
con la condición que se le impuso al vendérsela de 
retirar la fachada; y que verificado, presentase el pla
no de la que habia de reedificar, para examinarlo y 
determinar lo que correspondiera:»

Visto el recurso dirigido por González Asarla al 
Gobernador para que revocase la determinación del 
Ayuntam iento, alegando que no estaba él obligado á 
retirar la fachada hasta que pasasen los 14 años en 
que debía pagar la finca; y que llegado este caso de
bía ser la construcción de la nueva de cuenta del 
A yuntam iento:

Visto el decreto del Gobernador negando la tal 
solicitud, y la nueva comunicación del Ayuntamien
to señalando á Asarla el término de un mes para 
que efectuase el retiro de la fachada :

Vista la demanda contenciosa instruida ante el 
Consejo provincial de Zaragoza contra la resolución 
del Gobernador en 16 de Setiembre de 1857 por Don 
Antonio González A sarla , en que insistió en la recla
mación que habia hecho gubernativamente, pidien
do se declarase que no estaba facultado, y  m u
cho ménos obligado, á hacer el retiro de la fachada 
hasta que trascurriera el tiempo que por la ley se le 
concedia para hacer el p a g o , conforme á la condi-

áon 7 .a de la escritura ; y (pie aún entonces, si se 
'onservaba la fachada en buen estado de solidez d e -  
)eria abonársele, antes de obligará/ al derribo, el im 
porte de la n u eva , con más el 3 por 100. con ar
reglo ó la ley de 17 de Julio de 1836:

Vista la contestación dada por el Ayuntamiento a 
ia dicha demanda, en uso del traslado que se le con- 
irió pidiendo la absolución, y que se llevas»/ á efecto 
ilesde luego la obra á expensas de Goiv/ahv. Ararla: 

Vistos los demas escritos presentados por las par
les y por el Fiscal de la Hacienda pública, á quien sé- 
rito á petición del actor:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 22 de Marzo de 1858 , declarando que Gon
zález Asarla estaba obligado al derribo y ¡voonstruc- 
eion cuando el Ayuntamiento lo dbpusie-<o. sin in
demnización por la pérdida de 76 varas de Iímtcuo 
y edificio que sobre ellas existia, como tampoco por 
la nueva pared que debía construir ; si bien reser
vándole su derecho para el caso de que efectuado el 
derribo fuese necesario pa¥a la prolongación de la 
línea que perdiera más de las 76 varas :

Visto el escrito en que se interpuso apelación de 
la-citada sentencia, á reserva de usar del de nuli
dad, y  el auto en que le fué admitida :

Vista la mejora de apelación presentada en el 
Consejo pidiendo la revocación de la expresada sen
tencia, y que se declarase que no estaba obligado á 
demoler hasta que la parte de edificio reherida se 
hallase ru inosa; ó en otro caso , y si por razones de 
utilidad convenia la demolición , hubiera de enten
derse previa indemnización de la fachada que habia 
de construir, y de los daños y perjuicios que nece
sariamente habría de experim entar la finca:

Visto el escrito ele mi Fiscal respondiendo á la 
mejora de apelación , y pidiendo se confirmase en to
das sus partes la sentencia apelada; fundándose e s
pecialmente en que no se trataba de enajenación 
por causa de utilidad pública , sino del cumplimien
to inevitable de una condición del contrato de com
pra y venta :

Considerando que fué condición expresa de la su
basta que el comprador quedaba sujeto al retiro de 
Ja fachada de la casa y corral cuando la Autoridad 
lo dispusiera; con lo cu a l, al rematarla, quedó cla 
ramente determinada la obligación del rematante y 
la época en que habia de cumplirla ; riendo esta en 
teramente dependiente de la voluntad de la Auto
ridad, y  consistiendo aquella en retirar la fachada 
del modo que se d esigna:

Considerando que la obligación de retirar la fa
chada supone el derribo de la existente y la cons
trucción de la n u e v a ; y que el que se obliga á la 
ejecución de un hecho es responsable del gasto que 
en ello se cause, á no haberse pactado lo contrario: 

Considerando que la obligación que resulta de 
las palabras de la condición aceptada , y  que el com
prador reconoce tener cuando se haya de demoler la 
fachada por ruinosa, no puede referirse á tal caso; 
porque entonces, como obligación inherente á todo 
propietario , no habría habido necesidad de consig
narla:

Considerando que tampoco habría habido necesi
dad de fijar como condición especial de la subasta la 
obligación de sujetarse al retiro de la fachada, si se 
hubiere entendido que era de cargo del Ayuntamien
to pagar el gasto que esto produjese , cuando por ra
zón de conveniencia pública mandara hacer la re
construcción ántes de hallarse la pared ruinosa: por
que la obligación de sujetarse á tal hecho con la in 
demnización correspondiente, es un deber que la ley 
impone al propietario, sin necesidad de consig
narlo;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D.Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. Andrés García Camba, el Conde 
de Clonard, D. Joaquín José Casaus, I). Francisce 
Tames ílevia , D. José C aveda, D. Antonio Caballe
ro , D. Manuel de Sierra y M oya, D. Francisco Lu- 
x á n , D. José Antonio Olañeta , D. Antonio Escude

ro, D. Diego López Ballesteros, D, Pedro Gómez de
la Serna , I). Florencio Rodrigue/. Yahamonde . el 
Marqués de Gerona , D. Xicomedes Pastor Díaz, el 
Conde de Torre-Marin , D. Mama 1 Guillamos y Don 
Mamad Moreno López , j

Vengo en confirmar la sentencia de! Consejo pro- j 
vineial de Zaragoza.

Dado en Palacio a ve in t i t ré s  do Marzo de  mil  
ochocientos c in c u e n ta  \ n u e v e . ---Esta  r u b r ic a d o  de  la 
Rea 1 mano.----El Ministro d A la G o h a rn m d o n . José de  
Posada  H errera  ■>

P u b l ic a c ió n . Leid»/ \ p u b l ic a d o  ei a n te r io r  Real 
d e c re to  po r  mí el Secre ta r lo  genera l  del Consejo de  
Es! el v !iai!ándm.e c e leb ra n d o  aud ien c ia  pública  el 
Consejo píen»» . e i ■ , .0 / ‘ t enga  como reso lución
finai en ¡a í n d / n e i a  y  a u to s  a q u e  m refiere: u n e  se 
ana  a E  . mriuios : se n o t if ique  a  las p a r te s  p o r  c e 
d id a  d-e Ujier, y se in se r te  en la G ó c e l a , de  q u e  c e r t i -  
tiíico.

Madrid 31 de Marzo de 1859,— l u á n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid,  á 16 de Abril de 1859, 
en el pleito seguido por D. Joaquín  Amorós con Vicfo- 
riana  Verdú. sobre reiv indicación de una  era de pan  tr i
llar y declaración de cierto  derecho; pendiente ante Nos 
en v ir tud  de recurso  de casación que  in terpuso la Ver
dú  contra  la sentencia  de la Sala segunda de la Real Au
diencia de V a lenc ia , y remitido por la Sala s e g u n d a d o  
este Suprem o T r ib u n a l ,  después de h aber  confirmado el 
auto  de la re ferida Audiencia denegatorio de la admisión 
del recurso, que  por incompetencia de jurisd icción, ba 
jo dos conceptos distintos, intentó asimismo la Verdú; no 
debiendo por consecuencia tomar en  consideración esta 
Sala las varias leyes y otras disposiciones citadas cu su 
apoyo ,  ni nada de cnanto  diga relación al m ism o:

Resultando que  D. Joaquín Amorós v Poveda en 16 
de Abril de 1856 presentó ante  el Juez de p r im era  i n s 
tancia de Monóvar demanda re iv indicatoría  de c ie r ía 
propiedad rú s t ica ,  cuyo p u n to ,  decidido ya ir revocable
m ente ,  no es objeto del presente recu rso  , y también p a 
ra que se declarase tenia el derecho de formar u n a  c a l -  
zadita desde la esquina  de la casa de Yietoriana Verdú 
hasta  u n  campo suyo para  recoger y  aprovechar las 
aguas del esíi!iridio de la de Vicente Pas to r1:

Resultando que Victoriano Verdú  contradijo esta d e 
manda, negando que  existiese la calzada cuando ella com
pró la casa, como también que Amorós h u b ie ra  ad q u i 
r ido por la prescripción el derecho que  pre tend ía  , tanto 
m ás,  cuanto  que perjudicaba al tráns ito  publico por u n a  
senda que  conducía á varias pa r tes  que designó : hecho 
que también negó á su  vez Amorós,  sosteniendo q u e  h  
calzadita no impedia el paso por la senda, permitiéndolo, 
por el contrario ,  hasta sin incomodidad.

Resultando q u e .  dada prueba  de testigos pm ambas 
par tes ,  y practicado un  reconocimiento judicial  . dictó 
sentencia  el Juez de p r im era  instancia , declarando que 
Amorós tenia el derecho de formar la calzadita de t ierra 
en el sitio y para el objeto expresado en la dem anda:  

Resultando que  apelada esta sentencia  fué confir
mada con costas por la Sala segunda de la Real A udien
cia de Valencia en 25 de Mayo de 1837:

Resultando que  contra  este fallo in terpuso Victoria-  
ña  Verdú el p resen te  recurso  de casación,suponiéndolo  
contrario  á. lo prescri to  en la ley 7.a, tít. 29, Partida 37, 
por la cual se establece que  ciertas cosas pertenecientes  
al común de u n  pueblo non se pierden por t iem p o :

Visto; siendo Ponente  el Ministro T). Miguel O sea : 
Considerando que  la Sala sentenc iadora ,  al ap rec ia r  

la p ru e b a  testifical su m in is trad a ,  lia obrado dentro  del 
c írculo de sus  a tr ibuciones  y de conformidad con lo 
dispuesto en el art.  317 de la ley de Enjuic iamiento  
c iv i l :

Considerando que la sentencia  contra  la cual se ha 
in terpuesto  el recurso  deja intacto  el derecho de la re 
c u r ren te  y sus convecinos de aprovecharse  y trans i ta r  
por la senda en cuestión,  y que no habiendo sido o b 
jeto de la controversia  el dominio y propiedad de la m is 
ma, tampoco contiene declaración a lguna sobre ello, fal
tando en su consecuencia todo motivo para estimar in 
fringida la ley que so c ita;

Fallamos, que  debemos declarar  y declaramos no h a 
b er  lugar al recurso  de casación in te rpuesto  por  Vic
toriana V erdú ,  á qu ien  condenamos en las costas y en 
la cantidad que debió deposi ta r ,  y de que  prestó c a u 
ción para  cuando  llegue á mejor fortuna.

Así por esta n u e s t ra  sen ten c ia ,  de la cual se pasa
r á n  copias para  su publicación en la Gaceta y Colección 
le g is la t iv a , lo p ro n u n c ia m o s ,  mandam os y firma: nos .--  
Juan Martin Carramolino,— Miguel de Nájera  M e n e o s ."  
Jorge Gisbort-. — Miguel Osea. — Manuel Ortiz de Zúfu
ga.— Juan  María Biec — Antero de E charr i .

Publicac ión .—Leída y publicada fué la sen (encía a n 
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea , Minis
tro de la Sala p r im era  del T ribuna! Suprem o de Ju s t i -  
ticia. estándose celebrando audiencia  pública  en la m is

ma, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano do Cámara en dicho Suprem o T ribuna l .

Madrid I* de Abril de 1859.— José Calaírabeíío.

En la villa y corte de M adrid ,  á 16 de Abril de 1859, 
en  el pleito seguido por Doña Casilda López Pallin y su 
marido «). Dominan López R ab in o s  con Doña Celestina 
Po-rnda y Pardo v su esposo í). Joaquín Cabaicos sobre  
a limentos; p . •. ;r. a5q r. Vos por rea1 tirso de casación que
in te rp ú so la  ó.bimn contra la sentencia  de la Sala pri
mo-'/ «le la Reai \udieue ia  de la C orona ,  (pie dejo sin 
oleeío los so :;•!;■{))/ proYi.rionrdiuenle á Doña Celestina 
Pe-ada y Pardo

Resultando que cata p ropuso demanda en 29 de 
Abril de 183?. pidiendo (pie por hallarse en la mayor 
miseria la sumé.;s{ra>e a limentos su hija D o ñ a  Casilda 
L ó p ez , que  coz; V i  p o u n o  a fortuna : y  por sen tenc ia  de 
16 de Pebre, o le L S53 .que  quedo f irme, fué absuolta 
la Doña C a r ihb  Je dicha demanda :

Resultand ' q : o hnbrindo  objenido Doña Celestina Po
sada postorio. : m fie . y con a-rceh» al art. 1.21! de la 
ley de Enjuic iamiento  c iv d .  50 rs. ai mes por via de 
alimentos provisionales.  D. Domingo López Rubiños. co- 
B8U m arido de la expresada Dona Casilda, acudió en 28 
deA larzo  de 1857 a! J u z g a d o  de pr im era  instancia de 
Lugo en ejercicio <H derecho que  le concedia  el artículo 
4.218 de la misma ley,  pidiendo que ,  en cum plim iento  
d e ' la referida ejecutoria de 1853. se dejara sin efecto 
dicho seña lamiento  . y cesara la Doña Celestina en la 
percepción de los alimentos que se la h ab ían  señalado, 
con devolución de los indebidamente  percibidos.,  m e
d iante  a que las habia obtenido subrectic ianv 'n te  ocu l
tando dicha ejecutoria  :

Resultando (pie Dona Celestina y su  marido con tra 
di jeron la an te r io r  dem an d a ,  fundados en  que  ámbos 
se hallaban en la m ayor  ind igenc ia ,  y el enfermo sin 
poder a l im entar  a su esposa , y en que no debia ser 
óbice la ejecutoria de 1853, recaída , no sobre u na  de
manda o rd in a r ia ,  sino do alimentos,  la c u a l ,  nacida de 
la necesidad del que  los solicitaba , no tenia estado per
m anente .  pues del mismo modo que  extinguida  , ó aca
bada la necesidad, podían suspenderse  ios señalados por 
una ejecutoria,  agravada aquella, podían pedirse los que 
se h u b ie ra n  negado:

Resultando que recibidos los autos á p rueba, se hizo 
de testigos para justifica]’ el estado miserable de la d em an 
dada y su  marido , y se acreditó , por certificación de dos 
profesores ‘le medicina , hallarse (éste físicamente im p e 
dido do dedicarse á trabajos materiales y inórales sin 
peligro de su existencia, y presentad;] una  relación de 
las rentas que percibían ía dem andante  y  su marido, 
fue reconocida por estos,  qu ienes  convinieron en que  
la p r im era  habia  heredado de mi padre una  renta  de 186 
fanegas v un  ferrado de cen teno ,  nueve  y media fane
gas de trigo, y va i las a d ea la s , y habia  adquir ido  como 
gananciales un  capital de más de 5,000 duros:

R esultando que el J u e z  «Je p r im era  instancia de Lugo 
absolvió a Dona Celestina Posada v  su marido de la e x 
presada d e m a n d e , y atendiendo á la r iqueza  confesada 
por los demandantes,  condeno á la Doña Casilda á que por 
cuenta  de su haber  natía:no y mitad de gananc ia les ,  h a 
bidos constante  el m atr im onio ,  sum in is tra se  á su madre ,  
por vi;y de almvmros va m ien tras  no mejorase de for tuna,  
2 rs. diarios por m ensualidades antic ipadas:

\  resul tando que  revocada esta sentencia en  29 de 
Marzo de 1858 por la Sala p r im era  de la Rea! Audiencia 
de la C o r u ñ a , la cual dejó sin efecto el señalamiento de 
alimento.; provisionales que ..o hab la  hecho á favor de 
la. Dona Celestina P osado , p ropuso esta el presente  r e 
curso  de casación, fundado en  haberse  infringido la ley 
2.5 título 19 de la Partida í.5 que obliga á los hijos pu-* 
d ientes á a lim entar  á sus padres menesterosos :

4 isto; s rindo Po nenio el Ministro D, A otero de 
E c h a r r i :

Considerando que la obligación de m antener  á u n a  
m ujer  casada incumbe, en  p r im er  lugar v con pre fe ren
cia, á su marido, y que la ley 2.5 t itu lo '  19, Partida  4.5 
que la impone á los hijos respecto de los padres, solo de
be tener aplicación cuando  estos carecen abso lu tam ente  
de medios de subs is tenc ia ,

\  considerando que al calificar la Sala p r im era  de la 
Real Audiencia, lo la Coruña que  los demandados no se 
hallan en  este caso, según se deduce del tenor  de su  se n 
tencia , no ha infringido dicha ley:

Fallamos, que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso  de casación interpuesto por Doña 
Celestina Posada contra  la sentencia  que dictó la Sala 
p r im era  de ¡a Rea! Audiencia de la Coruña en 29 de Mar
zo do 1858, (¿aponiéndole las costas para cuando mejore 
de fortuna, y devolviéndose los autos con ka certificación 
correspondieníe ,  y lo acordado;

Y ñor esta nuestra  sen tenc ia ,  de la cual se pasarán  
las opor tunas  copias para  su publicación en la G aceta  é 
inserción en la Colección leg is la tiv a , así lo p ronunc iam os ,  
mandamos y firmamos.— Juan Mart in C a r ram o lin o —S e 
bastian González Nandin.  .— Jorge Gisbei t. =  Juan María 
Biec.==Ai itero de E ch a r r i .— Fernando Calderón y Follan
tes.—El Sr, Ministro D. Félix Herrera de la Riva voto 
por e s c r i to — Juan Martin Carramolino.

Publicación. = L c id a  y publicada fué la an te r io r  sen 
tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarr i ,  Ministro de 
la Sala p r im era  del T ribuna l  Suprem o de Justicia , e s tán 
dose celebrando audiencia  pública  en la m ism a,  de que 
certifico como Secretario de S. M. y su  Escribano de Cá
m ara en dicho Supremo T r ib u n a 4

Madrid 18 do Abril de 1859.=José Calatrabeño.

DIRECCION CENTRAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ARENYS AL EMPALME EN LA RAMBLA DE SANTA COLOMA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

Estado de las obras ejecutadas durante el primer trim estre del presente año.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.

i
Túneles j 

I concluidos.

Metro?, lineol<:s.

SE HAN OCUPADO DURANTE

EL TRIMESTRE , TERMINO MEDIO CADA DIA,

Longitud. 

Kilóm etros, Metros.

Trozas

en que se trabaja.

En construcción. 

K ilóm s. Metros.

Concluida. 

K ilóm s. Metros.

Túneles

perforados.

Metros cúbicos.

PU ENTES Y VIADUCTOS, PONTOVES Y PASOS SUPERIORES 
É INFERIORES,

ALCANTARILLAS, TAJEAS 
Y CANOS,

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos,

Número.

En
construcción. 

Núm ero.

Concluidos.

Número

Jornaleros,

N úm ero .

1.779

Caballerías,

Número,

Carros.

N úmero .

En dos de los cuatro 3o 5 /5  i -i en que se divide. 7 492 6 611 8.612,38 1 >i 1 2 2 5 132.12 ll
í í1

3 114

OBSERVACIONES,

Los seis túneles se hallan en com unicación, y las obras actuales consisten en el aum ento  de sección y en el revestimiento. 
El ponton de la Rambla  de Arenys y los dos de Ganet se encu en tran  en estado de rec ib ir  las vigas deshierro,
Madrid 23 de Abril de 1859—E1 Director general,  José F de Uría.

FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. SECCION DE MIRANDA A BILBAO DIVISION DE FERROCARRILES DE MIRANDA.

Estado de las obras ejecutadas durante el prim er trimestre del presente año,

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE H AN OCUPADO BU R A N T E  Et¡ T R X W I I S S T R E  T É R M IN O  MEDIO CADA DIA.

LONGITUD.

Kilómetros. Metros

TROZOS

EN QUE SE TRABAJA,

EN  COBSTBUCCION.

Kilómetros. Metros.

TÚ NELES PERFORADOS,

Metros cúbicos.

PONTONES
Y PASOS SUPERIORES E INFERIORES, ALCANTARILLAS, TAJEAS Y CAÑOS. JORNALEROS.

Número,

c a b a l l e r ía s

Número,

W AGONES.

N úm ero.

CARROS.

Número.

En construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En construcc ión .  

Número.

Concluidos

Número.

98 270 1 11 325 4.694 1 2 4 3 1.122 6 6 14 27

Madrid 23 de Abril de 1859 .=E l Director genera l,  José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 25 do Mayo próximo se celebrará  subasta  p ú 
blica eu el establecimiento de m inas  de Riotinto para

i

la construcc ión  de u n a  casa^cuarte l  para  30 operarios, 
bajo el precio máximo admisible de 11.236 rs.

El p l a n o , p resu p u es to  y  pliego de condiciones para  
d icha construcc ión  se h a l lan  de manifiesto en el referi
do establecimiento  y  en esta Dirección general.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m ode
lo s igu ien te :

El que  s u s c r ib e , en te rado  del p l a n o , p resupuesto  y

pliego de condiciones para  con tra ta r  u n  cuarte l  para 30 
operarios en este establecimiento, se compromete á ha
cer esta obra  con arreglo á ios mismos por el precio 
d e  (expresado por letra).

(Domicilio.)
(Fecha y firma.)

Madrid 23 de Abril de 1859,=M anuel  María Yañezde  
Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v i r tu d  de lo dispuesto por Real orden de 8 de! 
c o r r ie n te ,  esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Mayo, á las doce de su  m añana ,  pa
ra la adjudicación en  pública  subasta  de las obras del 
p u en te  sobre el ba r ranco  de Arquillas  en la carre te ra  de 
Zaragoza á Valencia por T erue l.  Límite de las p r o v i n c i a s

de Valencia y Castellón, cuyo presupuesto  asciende á 
123.379 rs.  56 cents.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas ,  si tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Caste
llón ante el Gobernador ue la prov incia ;  hallándose en 
ámbos punios de manifiesto, para om o c im ien ío  del prm



blico , el p re su p u es to , condiciones y  p lano co rresp o n 
dientes.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lán d o se  exactam ente al ad jun to  m odelo, y  la c a n ti
dad que  lia de consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  
pa ra  tom ar parte  en esta subasta , será  de 6.000 rs. en 
d in ero  ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública , al tipo que  les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igentes, y  en los q u e  no lo tu v ie 
ren , al de su cotización en  la Bolsa el día a n te rio r al fi
jado para  la s u b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada plie
go el docum ento  que acred ite  h ab er realizado el depósi
to del modo que p rev iene la referida  in s tru cc ió n .

En el caso do que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb ra rá , ún icam en te  en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación  abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; debiendo ser- la p rim era  m ejora por 
lo m enos de 200 r s . , y  las dem as á vo lu n tad  de los lioi- 
tadores, siem pre que ño b a jen  de 40 rs.

M adrid 19 de A bril de 1859.-- El D irector general de 
Obras p ú b lic a s , José Francisco de Una,

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de .  ......................... , en terado  dei

an uncio  publicado con fecha 19 de Abril últim o y  de las 
condiciones y  requ isito s que se exigen para la ad jud ica
ción en púb lica  subasta  de las obras del puen te  sobre 
el b a rran co  de A rqu inas en la c a rre te ra  de Zaragoza á 
Valencia por T eru e l, se com prom ete á tom ar á su cargo 
la co n stru cc ió n  de las m ism as, con estric ta  sujeción á 
los expresados requ isito s y  c o n d ic io n e s , po r la can ti
dad d e .........

(Aquí la p roposic ión  que  se haga , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero  ad v irtien 
do que será desechada toda p ropuesta  en que no se ex
p rese  de term inadam ente  la cantidad , e scrita  en  le tra , 
por la que se com prom ete el proponenle  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto por Real orden de 8 del 
c o rrien te , esta D irección general ha señalado el dia 20 del 
p róxim o mes de Mayo, á las doce de su  m añ an a , para la 
adjudicación en p ú b lica  subasta  de las obras del puen te  
sobre  la ram bla  de R ovira en  la ca rre te ra  de Zaragoza á 
Valencia por Teruel , cuyo p resu p u esto  asciende á reales 
vellón 138.309.50.

La subasta  se celebrará  en ios térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te an te  la. D irección general de O bras p ú b lic a s . s itu a 
da er¿ el local que  ocupa el M inisterio de Fom ento , y 
en  Castellón an te  el G obernador de la p rov in c ia : ha
llándose en u n o  y otro  p u n to  de m anifiesto , para co
nocim iento  del público , el p resupuesto  , condiciones y 
p lano correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la can 
tidad qu e  ha  de consignarse p rév iam en te  como g a ran 
tía para tom ar pa rte  en esta subasta , será de 7.000 rs. 
en d inero  o acciones de cam inos , ó bien en efectos de 
la Deuda pública , al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v ig e n te s , y en tos que no lo 
tuv ieren , al de su  cotización en la líolsa el dia an te rio r 
al fijado para  la subasta  > debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acredite  h aber realizado el de
pósito del modo que prev iene la re ferida  in strucc ión ,

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb rará , ú n icam en te  en tre  sus autores, un a  
segunda licitación  ab ierta  en los térm inos prescrito s por 
la c itada in stru cc ió n : siendo la p rim era  m ejora que  se 
haga por lo m enos do 300 rs , y las domas á volun tad  
de los l id ia d o re s , siem pre que no bajen  de 100 rs.

Madrid 19 de A bril de ¡859.— El D irector general de 
O bras púb licas, José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  , en terado  del a n u n 

cio publicado con fecha de 19 de A bril últim o y de las 
condiciones y  req u is ito s que  se exigen para  la ad jud i- 
cacion en p úb lica  subasta  de las obras del puen te  sobre 
la ram b la  de R ovira en la c a rre te ra  de Zaragoza á Va
lencia po r T e ru e l, se com prom ete á tom ar á su  cargo la 
construcc ión  de las m ism as , con estric ta  sujeción á los 
expresados requ isitos y  condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la p roposic ión  que se haga, adm itiendo ó mejo
ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado : pero ad v in ien d o  
qu e  será  desechada toda propuesta  en que  no se exprese  
d e term inadam ente  la c a n tid a d , escrita  en  letra  , por la 
q u e  se com prom ete el proponenfc á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
Por u n  olvido in v o lu n ta rio  de copia dejó de p u b lica r

se en la Gaceta de 21 del co rrien te  mes lo sigu ien te : 
«Establecim iento de baños de N uestra  Señora de Abe- 

llá , p rov incia  de C aste lló n : la du ració n  de la tem porada 
se a n u n c ia rá  en el Boletín oficial: M édico-Director D. E u -  
sebio David y C aste ll: residencia del D irector fuera de la 
tem p o rad a , se anunciará.))

 DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con presencia de noticias, oficiales, com unicadas á es

ta Dirección por el M inisterio  de M arina , se pub lica  el 
isgu ien te

AVISO A LOS NAVEGANTES.

« C o s t a s  d e  E s c o c i a .

La Com isión para  el a lum brado  m arítim o de d ichas 
costas, ha  establecido los dos faros que  se expresan  á con
tinuac ión .

L u z  giratoria en los Qat Skerries.— Costa Septentrional.
E n la noche del 1.° de D iciem bre de 1858 quedó s u 

p rim id a  la luz p rov isional que se encen d ía  en la isla 
G ru ñ a  (1), uno  do los referidos S kerries ¡islotes p eñ as
cosos), y  reem plazada por otra tam bién  de eclipses de co
lor natural  que p resen ta  su  m ayor b rillan tez  cada m i
n u to ,  colocada en  la nueva torre* c o n stru id a  en el Bound 
S k erry , ó el m ás o rien ta l de los islo tes, del g ru p o  W hal- 
sey, p a rte  E. de las islas Shetland.

El foco lum inoso se halla  á la elevación de .44™,19 so
b re  el n ivel de p leam ar, pudiéndose a v is ta r  en tiem po 
despejado desde la cu b ie rta  de un  b u q u e  á la d istancia  
de un as 17 m illas , siendo el ap ara to  de ilum inac ión  
d ióp trico  de p rim er orden.

La torre, revocada de b lan co , es de 24“‘,38 de a ltu ra , 
y  el total del edificio de 30’\1 7 , incluyendo  la lin terna.

Luz en Rudha M hail.— Costa Occidental.
Desde 1.° de E nero  del co rrien te  año a lu m b ra  la 

luz del faro recien tem en te  co n stru id o  en R udha Mhail, 
ex trem idad  sep ten trio n al de la isla de Islay, situada en  la 
en trad a  N. del Paso de Islay.

La luz es fija,  apareciendo  de color rojo  hácia el N. 
aprox im adam ente  en tre  los rum bos N. 20°..O , hasta  el 
N 28°..E ., y  de color natural  en todas las dem as d ireccio
nes que  no la in te rcep ta  la tie rra .

Está elevada unos 44»» ,80 sobre  el nivel de pleam ar, 
y  en tiem po despejado se puede a v is ta r  á la d is tanc ia  de 
15 m illas.

El aparato  de ilum inac ión  es d ióptrico  de segundo 
orden.

La to rre  , que tiene 34m,44 de a ltu ra  , y la hab itación  
de los to r r e r o s , e stán  revocadas de b lan co ; su s ituac ión  
geográfica aprox im ada es la sigu ien te:

Latitud.... 55°..56 .. 6 ..N.
Longitud. 00 .. 4 ..46 ..E,

A d v e r t e n c i a s . Se p rev iene á  los navegantes que e l  
color natural d é la  luz, visto en cu a lq u iera  d irección des
de la parte  del O., solo sirve  para fijar la posición del 
b u q u e , m ás no de indicación ó gu ia  para  em prender el 
paso  e n tre  Jslav  y  OronsayV

El color rojo en la d irección de O ronsay  y Colonsay 
ind ica  á los navegantes su  proxim idad á aquellas Islas 
cuando navegan por el Paso do Islay en su parte  N.

El color natural,  visto en cualqu iera  d irección  desde 
el E ., sirve de guia pa ra  d irig irse  al m encionado Paso.

V ariación en 1 8 5 8 . . . .  26°..í 5' NO.

C o s t a s  d e  N o r u e g a .

Según lo d ispuesto por la D irección de la M arina 
Real de aquel r e in o , se h an  establecido y  a lte ra d ' las lu 
ces de los sigu ien tes faros.

L u z  en Rondó. —  Costa Occidental.
La del nuevo faro situado  á la en trad a  del estrecho 

de Bred, ha debido encenderse  en 18 de O ctubre de 1858, 
quedando su p rim id a  la que  existia  en la an tig u a  to rre  
del m ism o p u n to  (2).

La nu ev a  lu z  es fija , de color natural,  de p rim er o r 
d en , elevada 49“ ,08 so b re  el n ivel del m a r , pudiéndose 
av is ta r  en  c ircu n stan c ias  favorables desde m ar a fu era  á 
la  d istanc ia  de u n as 22 millas.

Se enciende desde 1.° de Agosto hasta 16 de Mayo.
La nueva  to rre  es de h ie rro  y c irc u la r , p in tad a  de 

ro jo , y  s ituada  á 206m ,64 al N. de la p rim itiv a , en 
L atitud.... 62°..25'..00”..N.
Longitud. 1 í ..47 ..26 ..E.

V ariación  en  1 8 5 8 . . . .  21°..30 ..NO.

(1) Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta Di
rección en Enero de 1856.

Cuaderno 6.°, página 391 . faro 16?.
(2) Idem id. 5.°. id. 254. id 15

L u z  en el estrecho Stam .— Costa NO.
En 1.° de Enero del co rrien te  año debe haberse  e n 

cendido la luz  de p u e rto  establecida en  la p u n ta  S. de 
T o rn h o lm , á la  en trad a  m erid ional del m encionado es
trec h o , costa S. de Vaargó del O . , u n a  de las islas de 
Lofoten.

Latitud.... 68°..75.15"..N.
Longitud. 20 ..5 ..16 ..E.

La luz se halla  á la elevación de 17»» ,68 sobre el n i
vel del m a r , y es v isib le  en tiem po despejado á unas 7 
m illas de d istancia  desde el SO. po r el S, hasta  el E % SE.

C onservando la luz á la v ista se pasará zafo del pe
queño  arrec ife  S tabben , situado al SO. del fanal. Al S, 25°
O. del m ismo se en cu e n tra  la roca anegada B rusen , y  al 
SSO. á 3 N cables de la luz está  la re stin g a  Skarvsteñe.

Se enciende desde 1 .° de Enero h asta  14 de Abril.
A d v e r t e n c i a s . — La en trad a  genera l e n  el estrecho 

Stam  está por el O. del S k arvsteñe, y e n tre  T o rnho lm  y 
Láven ó isla lo , si b ien  puede irse* por el paso en tre  
T ornholm  y Skarvsteñe. En c u a lq u ie ra  de los dos casos 
se debe dejar la luz 2 ó 3 cables por e s tr ib o r g o b e rn an 
do en el p rim er cu ad ran te  en dem anda del fondeadero, 
q ue  íá p-'.r 13 t/¿ 4 )0 v; b raz  o de agua.

Alteración en la lu z de Frederiksvcern.— Costa meridional,

Desde 1.° de Diciem bre de 1858, el color de la luz de 
la p u n ta  S. de la isla S tarvenso  (3), por fuera de Fre- 
deriksvsern , se ha cam biado en  verde 

V ariación en 1 8 5 8 ..........  16°..NO,

C o s t a  d e  D i n a m a r c a . —  E s t r e c h o  d e l  S ü n d .

Alteración en la lu z  de la rada de Copenhague.
La fija establecida en el lado del E. de la ba te ría  

K roner (i), ha debido qu ed ar su p rim id a  el 15 de Diciem
b re  de 1858 en v ir tu d  de lo d ispuesto  por la Dirección 
de la A rm ada Real de D inam arca, y reem plazada po r 
otra de las sigu ien tes p a rticu la rid ad es :

L u z  fija de color n a tu ra l,  variada  cada 3 por u n  
destello de H de d u rac ió n , precedido y  seguido de u n  
eclipse que d u ra  26".

Está elevada 12m,5 sobre el n ivel del m ar. p u d ién 
dose av is ta r en tiem po despejado á la d istancia  de 8 m i
llas, y el destello á la de 11 en todo el ho rizo n te , ex
cepto hácia  el SO. y  O ., en cuyas d irecciones la in te r
ceptan algunos de los edificios de la ba tería .

Los eclipses son cási im perceptib les á m enos d is tan 
cia de 6 m illas , y el apara to  de ilum inación  es d ió p tri
co de cu arto  orden.

La to rre  es de h ie rro , de 8m ,8 de a l tu ra ,  p in tada de 
b lanco y su rem ate  de rojo . s ituada  en  lo in te rio r del. 
parapeto  de la b a te r ía , d istante Í9m .2 al S. 40° O, de la 
p rim itiva .

V ariación en  1858. . . . 15°,,30 ..NO.

O c é a n o  P a c íf ic o  s e t e n t r i o n a l .

Costas de C alifornia .

Según an uncio  de la Comisión para  el a lum brado  
m arítim o de las costas de los E stados-U nidos, se han es
tablecido los dos nuevos faros siguientes:

L u z  en la bahía Shoalirater.

En 1 de O ctubre  de 1858 se encendió por p rim era  
vez la del faro co n stru ido  en  p un ta  T oke, que es la 
sep ten trio n al de la en trad a  de la expresada b ah ía , en la 
costa de W ash ing ton .

La luz es fija do color natural  variada con destellos, 
de aparato  d ióp trico  del sistem a de F re s n e l , de cuarto  
o rden , y  elevada 27 m,43 sobre  el nivel de pleam ar, p u 
d iéndose av ista r desde Ja cub ie rta  de u n  b u q u e  á la dis 
tancia  de 15 m illas en tiem po despejado.

El edificio del faro es la hab itación  de los torreros, 
desde cuyo cen tro  se eleva u n a  to rre  revocada de b lanco’ 
V en su rem ate  la lin te rn a  de lucia o p intada de ro jo ; tie
ne el faro 12»»v5 de a ltu ra  to ta l, v su situación  es cerca 
de u n a  milla de la extrem idad de la m encionada pun ta , 
en

L atitud..., 46°..44..01" N.
L ongitud . 117..50 ..08 O.

L u z en isla S m ith .— Estrecho de Juan de Facca.

La del faro establecido en la m encionada isla  ó de 
B lunt. parte  E. del estrecho , a lu m b ra  desde 18 de O ctu
b re  de 1858.

La lu z , de color natural  y aparato  d ióptrico  de cu arto  
orden , es de eclipses y p resen ta  u n  destello b rillan te  
cada 30". Está elevada 2 8 m,3 i sobre el nivel de pleam ar, 
pud iéndose av is ta r á la d istancia  de 16 m illas en tiem po 
despejado.

El faro consta de u n a  to rre  revocada de b lan co , que 
se eleva desde la hab itación  de los to rrero s y term ina  
con u n a  lin te rn a  de h ie rro  p in tada de ro jo , siendo de 
12m,5 la a ltu ra  del con jun to  del edificio, y  está situado  
en la p u n ta  m ás elevada de la is la , en

L atitud.... 48°..194.11' N.
Longitud . 1 16..38 ..30 O.

O c é a n o  A t l á n t i c o  s e t e n t r i o n a l .

Costas de Terranova.
La D irección de O bras públicas de la isla de T erran o - 

ya ha anunciado  las dos siguientes noticias:

L u z  en la isla del Bacalao.— Costa oriental.
En 20 de D iciem bre de 1858 se encendió la luz del 

faro^ co nstru ido  en la expresada isla , que  está en tre  las 
bah ías de la T rin idad y de la Concepción.

La lu z  es de eclipses, de color n a tu ra l,  de aparato  d i-  
óptrico de p rim er o rden  que produce  un  destello b r illa n 
te cada 20", elevada 115 m,82 sobre el n ivel de pleam ar, y 
se puede av is ta r en tiem po despejado á la d istancia de 30 
m illas, pero  no es v isib le  cuando  el ex trem o S. de la isla 
deniüiO al NNE. d istan te  m enos de 8 millas.

La to rre , de fáb rica  de lad rillo s , está situada en la 
p u n ta  N. de la isla y aprox im adam en te , en

L atitud..,. 48°.. 9 '..00" N.
Longitud. 46 ..38 ..44 O.

La hab itación  de los to rreros es u n  edificio separado 
c u ad ra n g u la r , 'revocado de blanco y p intada de color ro 
jo  la techum bre.

L u z  en la is la O ffe r  W adkam .—  Costa NE.
Desde 4 de O ctubre  de 1858 a lum bra  la del faro cons

tru ido  en la m encionada isla que  es la m ás o rien ta l de 
las de W ad h am , s ituadas á la e n trad a  de la bah ía  Ha- 
mi Iton.

La lu z  es fija,  elevada 29¡n,3 sobre  el nivel del m ar, 
pud iéndose av ista r en c ircu n stan c ias  favorables á la d is
tancia  de 12 m illas.

La to rre , de ladrilos y figura c irc u la r  , se halla  ap ro 
x im adam en te . en

L atitud.... 49°..36'..30" N.
L ongitud. 47 ..33 ..44 O. »

Las dem oras son m agnéticas , y las longitudes se r e 
fieren al M eridiano de San Fernando.

M adrid 12 de Marzo de 1859 .= F rancisco  Chacón.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.
Los tenedores de acciones de c a rre te ras  p rovinciale , 

de Madrid p re sen ta rán  para  su  cobro en la D epositaría 
de este G obierno de prov incia, desde el dia 1 .° de Mayo 
próxim o en adelan te , los cupones de las m ism as que ven
cen en dicho dia acom pañados de factu ras duplicadas. En 
igual form a p re sen ta rán  las acciones que  se han  de 
am ortizar en v ir tu d  del sorteo  verificado en el dia 15 
del co rrien te  p ara  el cobro de su  valor n o m in a l , y c u 
yos núm eros son los sigu ien tes: 27, 29, 40, 50, 51, 64, 
233 , 286. 288. 318. 332, 367, 408. 454. 474. 501, 539, 
566, 594, 613. 629. 747, 764, 782, 844, 860, 872. 886, 
894, 945, 959, 970, 991. 1013, 1066, 1078, 1083, 1096, 
1152, 1176, 1206, 1299, 1313, 1324, 1353, 1397, 1412^ 
1428, 1431, 1447, 1 448, 1 470, 1 472, 1 486, 1522, 1533,
1556, 1605, 1608, 1623, 1630, 1664, 1672, 1703, 1743,
1750, 1781, 1857, 1863, 1892. 1895. 1899, i912 , 1915’.
■1918, 2011, 2029, 2097, 2156, 2205, 2221, 2239, 2274
2285, 2319, 2322, 2327, 2337,’ 2448, 2456, 2473’, 2489,’ 
2550, 2573, 2579. 2597, 2617, 2633. 2691. 2735 2777 
2793, 2794, 2826, 2827, 2888, 2931.

Madrid 27 de A bril de 1859.—El M arques de la Vega 
de Armijo. ________________

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

El dia 30 del co rrien te  se abre  el pago de la m en
sualidad  del p re sen te  m es , pe rten ec ien te  á las clases 
activa y pasiva que  perciben  sus haberes por esta  Te
sorería .

Madrid 27 de A bril de 1859.— Antonio de Echenique.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
V aldeprado, dotada con 2.000 rs. anuales.

Los asp iran tes á ella d ir ig irá n  su s so licitudes al Al
calde de aquel pueb lo  d en tro  del térm ino  de 30 d i a s , á 
c o n ta r desde la inserción  de este en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta p rov incia.

Soria 14 de A bril de 1859. =a El G. L , Manuel Es
cudero  y Azara. 1770— 3

(3) Idem id. 5.°, id. 263. id. 49.
¡4) Idem id 5.ü . id 294. id. 155.

VEN TA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 
cia, y en v irtud  de l a s  leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para  su cum plim ien
to, se sacan á pública  su b a s ta , en  el dia y hora q u e  se 
d i r á , las fincas siguientes :

Remate para  el dia 2 de Mayo de 1859, de doce á 
un a  de la ta rd e , an te el Sr. Juez especial de Hacienda 
y E scribano D, Luis González M artínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas. 

m a y o r  c u a n t í a .

N úm ero 346 del inven tario .— Un m olino h a rin e ro , p ro 
cedente de los propios de la c iudad de R eus, sito  en  la 
rie ra  de la m ism a, conocido v u lg arm en te  con el nom 
b re  de m olino de la Riera: con tiene u n a  superficie  de
1.800 palm os cu ad rad o s, equ iva len tes á 67 m etros 99 
cen tím etro s : linda al N. con el h u e rto  de M a rch , al S. 
con la t ie r r a ,  al E. con un forreon de la m ura lla  y 
al O. con el cam ino que d irige á dicho m olino y h u erto  
de M a rch : esta finca contiene los bajos con el m olino 
pa ra  el pú b lico , u n  alto con hab itación  y  la balsa cor
respon d ien te : el agua de este m olino está afecta á la se r
v itud  de abastecer los lavaderos públicos y  a lgunas casas 
p a rticu la res ; este molino se su rte  de a g u a , como dota
ción su y a , de las m inas de Vallet y A igua-nova y so
b ran te s  de los m olinos de Monferols y fuentes de la 
Sanch y F arin era  y de las o tras fuen tes que  no están  
vendidas ó cedidas con la com petente au to rizac ió n , con 
los conductos y acequias de en trada  y sa lida , edificios 
y m aq u in aria  y con todos los demas derechos, usos y 
se rv id u m b res qu e  el A yuntam iento  de Reus, como dueño 
de dicho m olino , ha  disfru tado y  está  d isfru tan d o  en la 
actualidad : según  las relaciones presen tadas por el A yun
tam ien to , esta finca p roduce u n a  ren ta  de 2.750 rs., por 
la que  ha sido capitalizada en 49.500 r s . , y tasada en 
ven ta  en 26.000 rs., debiendo salir á subasta por el p re 
cio de la capitalización.

Núm . 349 del inven tario .— Prim era  suerte .— Un redil, 
procedente de los propios de la ciudad de R eus, sito  en 
la calle de R iudoms de la m ism a, conocido v u lgarm en te  
con el nom bre de Pleía de la c iudad : con tiene u n a  su 
perficie de 7.998 palm os cu ad rad o s, equ ivalen tes á 302 
m etros 12 centím etros: linda al N. con la citada calle, 
donde tiene su  p u e rta  p rin c ip a l, S. con. la p lazuela de 
las P letas , y E. y O. con otro red il de la m ism a p ro ce
dencia: en  la actualidad  esta destinado  á e n ce rra r  el 
ganado lan ar que sirve para  el consum o de la ciudad: 
contiene una p a rte  cubierto  con su hab itac ió n : tasado 
en ven ta  en 22.150 rs : y como no consta que produzca 
ren ta  a lguna, la h an  graduado los perito s en  1.098 rs., 
por la que ha sido capitalizada en 19.764 r s , ,  debiendo 
sa liv  al rem ate por el precio de tasación.

N úm . 349 del in v en tario ,— Segunda suerte . — Un re 
d il, p a rte  cu b ie rto  con su  h ab itación , p rocedente de los 
propios de la c iudad de R eus, sito en la calle de R iu
doms de la m is m a , conocido v u lgarm en te  con el n om bre  
de Pleta de la ciudad :• contiene un a  superficie de 7.070 
palm os cu ad rad o s, equivalentes á 267 m etros 8 cen tí
m etros : linda alN . con la citada calle donde tiene la p u e rta  
p rincipal, al S. con la plazuela de las P letas, E, con otro 
redil de la m ism a procedencia, y al O. con un a  casa que 
h á b i l : el m ayora l: en la actualidad  está destinado á en 
c e rra r  el ganado que  sirve  para el consum o de la ciudad: 
tasado en ven ía  en 22.500 rs.: y como no consta que en 
la actualidad  produzca ren ta  a lg u n a , la han  graduado  
los peritos en 1.100, por la que ha sido capitalizada en
19.800 r s , , debiendo salir al rem ate  po r el precio  de ta
sación.

Núm . 349 del inven tario .—T ercera su e rte .—Un redil, 
parte  cub ierto  y hab itación , proceden te  de los propios 
de la c iudad  de R e u s , sito  en la calle de R iudom s de la 
m is m a , conocido vu lgarm ente  con el nom bre de Pleta 
de la ciudad : contiene una  superficie  de 8.288 palm os 
cuadrados , equ ivalen tes á 313 m etros 9 centím etros: lin 
da al N. con la citada calle donde tiene la p u e r ta  p r in 
cipal , al S. con la plazuela de las P le tas, al E. con el m a
tadero  púb lico  y al 0 . con otro red il de la m ism a p ro 
cedencia: en la actualidad  está destinado á e n ce rrar el 
ganado lan a r qu e  sirve para el consum o de la ciudad: 
tasado en ven ta  en 20.240 rs. ; y como no consta  que 
produzca ren ta  a lg u n a , la han  graduado los p e rito s  en  
1.098 rs.. por la que ha sido capitalizado en 19.764 rs., 
debiendo salir ai rem ate por el precio de tasación.

Núm . 181 del in v en ta rio .—Un m olino h a r in e ro , sito  
en la calle Mayor de V ilarrodona, p rocedente de los 
p ropios do dicha población, conocido v u lgarm en te  con 
el no m b re  de Molí de la F a riñ a ; contiene u n a  superfi
cie de 1.595 palm os cuadrados, equ iva len tes á 60 m etros, 
19 centím etros: linda al N. con José M iguel y  Gabaldá, 
al S. con D José Dalmascs. al E. con calle de la Bassa, y 
ai O. con ia calle Mayor : este edificio tiene dos m uelas 
en  u n  reducido  lo c a l, cerrado por cuatro  paredes con 
su  correspondien te  p u e rta  á la c a l le ; á 1a p a rte  del N. 
tiene u n a  pequeña casa ; el p rim er piso del local donde 
se hallan  situadas las m uelas es prop iedad  de D. José i 
D alm ases; á la parte  del E. tiene su  balsa y co rresp o n 
d ien te  acequia; las aguas de este m olino, desde q u e  en 
tran  en el té rm in o  de V ila rro d o n a , hasta iiegar á la 
acequia, corresponden  por en te ro  á los vecinos de dicha 
población para el riego de sus (ie rra s , desde las dos de 
la tarde de cada sábado, hasta  el lim es al ponerse el sol, 
y después q u e  lian pasado y lo han  hecho fu n c io n ar, 
pertenecen al riego do las heredades cuyos prop ietarios 
tienen  el correspondiente derecho : ha  sido tasada en 
venía en 50.503 rs.: según consta de las relaciones p re 
sen tadas por el A y u n ta m ie n to , p roduce  un a  re n ta  de 
7.445 rs. anuales , por la q u e  ha sido capitalizado en 
134.010 rs., por cuya  can tidad  se subasta .

Núm . 492 del inven tario .—-Un m olino a ce ite ro , p ro 
cedente de los propios del lu g ar de Pobla M asalucá, sito 
ex tram u ro s del m ism o, conocido vu lgarm en te  con el 
nom bre de Molí del Óli: con tiene u n a  superficie  de 
5.070 palm os cu ad rad o s, equ iva len tes á 192 m etros 25 
cen tím etros: linda al N. c o i  cam ino v ecinal, al S. con 
Antonio Gabaldá y  al E. y O. con cam ino vecinal; este 
edificio se halla  destinado á la fabricación de aceite: tie 
ne dos vigas, dos rodetes y  dos fogoñas con su s pero 
les , todo en estado de d e s tru c c ió n ; adem as tiene en la 
parte  e x te r io r , anejo al m ism o edificio , u n  local donde 
hay  los fu lls ó in ferné is , los cuales tam bién van com 
prend idos en esta s u b a s ta : tasado en  venta  en 28.000 
reales: según  consta en la A dm inistración de las re la 
ciones p resen tadas por el A y u n tam ien to , p roduce una 
ren ta  de 2.600 rs. a n u a le s , por la que ha sido capitaliza
da en 46.800 r s . , por cuya can tidad  se subasta.

Rústicas.
Núm . 208 del inven tario .— Una h e red ad , procedente 

de los propios de la villa de F a tare lla , sita en  el té rm in o  
de la misma y partida  de V alí, conocida vu lgarm en te  con 
el no m b re  de San F ran c isco : linda al N. con Blas Font, 
al S. con Ramón Balcebre, al E. con José L lop, y al O. 
con A lberto G irones: tiene una ex tensión  de nueve jo r 
nales de 2.500 canas cu ad rad as , equ iva len tes á 547 áreas 
56 cen tiá reas , p lantada de olivos en n úm ero  de 550; en 
el centro  de esta finca se halla  s ituada  u n a  erm ita  lla
m ada de San F ran c isco , y ju n to  á ella la casa del e r
m itañ o , cuyos edificios, así como un a  plazuela y seis 
palm os m ás del terreno  que  ocupan  los c ip reses, no e n 
tra n  en la venta ; adem as el com prador queda obligado 
á da r paso al público  hasta dicha e rm ita , conform e se 
ha p racticado  hasta e! d ia : en las re laciones p re sen ta 
das po r el A yuntam iento  no consta que  en la actualidap  
esta finca p roduzca renta a lguna , por cuyo m otivo la 
han g raduado  los peritos en 1.200 r s . , por la que  ha sido 
capitalizada en 27.000 y tasada en 30.000 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de 
la subasta .

2.n El p recio  en que  fuesen i enlatadas las fincas, que 
se a d ju d icarán  al m ejor postor, ya sean de m ayor ó de m e
n o r cu an tía  y procedan de corporaciones civiles, se pagarán  
en 10 plazos iguales de a 10 por 100 cada uno: el p rim ero  
á los 15 dias siguientes al de n o tificárse la  ad jud icación , y 
los restan tes  con el in tervalo  de cada u n  año, p ara  que en  
nueve quede cu b ie rto  todo su  valor , según  se p rev iene  
en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado co n tin u a 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q u e  p re 
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con 
la bonificación  del 5 por 100 que el m ism o otorga* á los 
com pradores que an tic ipen  uno  ó m ás plazos, pud iendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó d iferida, conform e lo d ispuesto  en 
el a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p agarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o, d u 
ran te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno  ó m ás 
plazos, no se les hará  m ás abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto qu e  el pago ha de ejecu tarse  al teno r de lo 
que se d ispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 
de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de ios antecedentes y dem as datos 
que existen  en  la A dm inistración de Propiedades y De
rechos del Estado en esta p rov in c ia , las de que se tra ta  
no se hallan  gravadas con carga a lguna; pero  si ap are 
ciese poste rio rm en te , se indem nizará  al com prador en 
los térm in o s que en la ya citada ley se dete rm ina .

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  Ale cuenta del rem atan te.

6.4 A la vez que  en  esta  capital, se  verificará  o tro  re 
m ate en  el m ism o dia y ho ra  en  la v illa  y  co rte  de Ma
d rid , en  R e u s , Gandesá y  Valls.

Lo que  se an uncia  al púb lico  p a ra  conocim iento  de 
los que q u ieran  in te resarse  en la adqu isic ión  de las fin
cas in se rta s  en el p receden te  an uncio .

N O T A S .

1.a Se co n sid eran  como b ienes de corporac iones ci
viles los P ro p io s, Beneficencia é In s tru c c ió n  pública , 
cuyos p roductos no ing resen  en  las cajas del Estado y  
los dem as b ien es qu e  bajo d iferen tes denom inaciones 
co rresp o n d an  á las p rov incias y á los pueblos.

2 .a Son b ien es del Estado los que llevan  este nom 
bre  , los de In s tru cc ió n  p ú b lica  su p erio r, cuyos p ro d u c 
tos ing resen  en las cajas del E s ta d o , los del secuestro  
del ex -In fan te  D. Cárlos y  los de las O rdenes m ilita res  de 
San Ju a n  de Je rusa len .

T arragona 17 de Marzo de 1859. =  El Com isionado 
p rin c ip a l de V entas, Ju a n  P ra ts y  V ilanova.

R E A L  OBSERVATORIO D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE ABRIL 

DE 1859.

HORAS.

6 m . . 
9 m ..  

12.. . . .  
3 t. .. 
6  t . . .  
9 n . . .

Barómetro 
reducido á 0 o 

y m ilím e 
tros.

Tempera
tura en
grados

Reaumur

Tem pera
tura en gra

dos cen tí
grados.

Dirección 
del ciento.

ESTADO 

DEL CIELO

697.91
698.29
699.13
698.41
698.34
699.82

11°,8  
11°,8
90.0 

10°,3 
10°,2
80.1

14°,7 
14°,8 
11°,3  
12°, 9 
12°,7 
10°,l

S. S .O . . .
S u r ............
5 . 5 .  O.. .
5 . 5 .  O . . .  
S. S .O  . .
S u r ...........

N ubes.
C ásic .,llu .
L luvia.
Cási cub.
N ubes.
L lovizna.

T em pera tu ra  m á
x im a del d ia . . .

T em peratura  m á
xim a al s o l . . . .

T em p era tu ra  m í
n im a  del d ia . . .

14°,7 

18°,1 

8 * ,8

18°,4 

22°,6  

H °,0

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ras. . .

9,8 m ilím etros. 
Inaprec iab le.

OBSERVATORIO DE M A R I N A  DE S A N  F E R N A N D O .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 27 de Abril de 1859.

~ ..............  I
3 ora ^

Barón; t tro 
i en m ilím e 

iros , i  f  v 
a) niTel del

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dineccioo 
del 

? lento.
Estado dgi cielo.

7 de i a m. 757,1 i 7,4 S .  S . O . C ubierto .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 23 de Abril á las siete de la mañana.

Baróm e
tro redu
cido á C°

Tempera
tura en 

g r a do 8
Dirección

del ESTADO

LOCALIDADES. > al niTel 
del mar.

cenligra • 
dos.

■? i s¡; DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . . . . . 759,5. 4°,1. N. E . . Despejado.
P a r is . .  ............ 757,2. 5°,4. E. N.E. Desp. Vapores.
Bayona..................... 754,9. 14°,0. S. O . . . N ubes.
L v o n .................... 755,0. 8 ° ,8 . N. E . . C ubierto .
M ad rid .. . . . . . . . . 756,1. 10°,1. O. S.O. N ubes.
Sa i  F e rn a n d o . . . 763,6. 15°,8 . N, O .. Idem .
B ruselas................... 759,0. 3o,5. N. E . . Despejado.
V ie n a .. .  ..............
T urin . . ................. 752,7. 11°,0. E ste . . L luvia.
L isb o a ...................... 762,6. 16°,7. S .O . . . C ubierto .
R om a........................ , ,
F lorencia. . . . ___
San P e tersb u rg o  . 758,0. 4°,4 . S. E . . . Nubes.
C onstan tinop la . . .
Stockolm o............... 752,5. 3°’,8 . N.N.O. C ubierto .
A rgel............. . .0

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De ios partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de co n su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

1.516 fanegas de trigo.
3.115 arrobas de harina de id.
3.600 libras de pan cocido.
5.372 arrobas de carbón.

85 vacas, que componen 35.490 libras de peso.
236 carneros, que hacen 6.213 libras de peso.

Pnucios DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 50 á 52 rs. arroba, y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 16 á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 108 á 120 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arioba, y  de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 % á 7 % rs. arroba , y de 2 % á 3 % cuar

tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 37 á 40 rs. fanega.
Algarrobo, ó 55 rs. id.

Trigo vendido.

106 fanegas á. 60 rs. 120 fanegas á. 56 % rs.
2 8 . . . . .  " .......... 63 3 3 . . . . . . . . . .  55
3  4....................... 62 5 8 .................. .. 62
5 0 . . ...................  62 5 5 ..................... 60
30................ . .  59 3 7 ..................... 56
3 5..........................  56 5 7 ..................... 56

108........................... 63 8 0 ..................... 59
72....................... 61 6 0 ..................... 64%
32....................... 59 64 ..................... 60
46....................... 56 1 9 ..................... 53
40.......................  57 128..................... 54

Total  1.292 fanegas.
Quedan por vender 4.348.

Precio m áxim o  64%
Idem m ínim o................. 53
Idem m edio.................... 58,34

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 27 de Abril de 1859 .-^El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 27 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b licad o , 39-30 c.; 
no p u b lic a d o , 39-20  p.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , p u b lic a d o , 29-80; no 
p u b lic a d o , 29-70 p.

Deuda del p e rso n a l, no p u b licad o , 9-70 d.
Acciones de c a rre te ra s .— Em isión de 1.° de A bril de 

1850 de á 4.000 r s .,  6 por 100 a n u a l , s in  cupón  * no p u 
blicado , 86-50 p.

Idem de 1,° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs ., id ., 93 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id ., 90.
A cciones de o b ras p ú b licas de i.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 85-50 p.
Idem del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 

100 a n u a l, i d , , 105 p.

Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 
83 p.

Idem  de A lm ansa á J á t iv a , id. ,8 4 .
Idem  del Banco de E sp añ a, id .,  185-50 p.
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju a n  de AU 

caráz  , i d . , 52 d.
Idem de la A uro ra  de E s p a ñ a , id., 70 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 di as fe ch a , 50-40 d.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-24.

BOLSA DE PARIS.

Abril 27 de 1859.

Fondos franceses.. { \  f/,  P £  ¡ « J ; ; ; ; ; ; ; ; ;

í 3 por 100 in te r io r   37.
E spañoles..   l ld e m  e x te r io r ....................  38.

I Idem  d ife r id o .. . . . .  . . .  27.
Consolidados. . . . . . . .   ............................ . «, 91 5/8 á 3/4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia, en los autos 
que sigue el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado con D. An
tonio Supion, como marido de Doña Adelaida Alonso y Reta, s-‘ 
bre pago de maravedís, se sacan á pública subasta dos terceras 
partes de una Huerta, sita en la ciudad de Almería y punto que 
llaman la carrera de las Huertas , que linda Norte dicha carrera, 
Oeste Doña Angustias Remacha y D. Antonio Hernández, Este 
D. José Vilches, y Sur D. Antonio Hernández, compuesta de ca- 
sa-habitacion, con cám ara, noria y balsa, una hora y cuarto de 
agua de fuente y el corte correspondiente, portales con parral, 
nueve higueras fructíferas, dos limoneros, un limero, dos na
ranjos, dos albaricoqueros, un ingerto en almendro, un ciruelo y 
melocotonero, de cabida de tres tablillas y tres dieziseis avos de 
otra, la cual ha sido tasada por los peritos nombrados al efecto 
en la forma siguiente:

Valor de la casa-cortijo y huerta, 4.502.
Valor de las tierras y agua, 19.125.
Total valor de la huerta, 23.627.
Bajo cuyo tipo se saca á pública subasta.
Y para que tenga efecto el remate simultáneo en Almería y 

este Juzgado, se ha señalado el dia 16 del próximo Mayo en los 
estrados del mismo, sito en el piso bajo de la Excma. Audiencia 
de este territorio, y hora de las doce de su mañana, adjudicán
dose al mejor postor, á rebajar las cargas que contra sí tenga la 
enunciada finca, de cuyos pormenores podrán enterarse los lid
iadores en la Escribanía de número de D. Luis Hernández, sita 
en la calle Mayor, núm. 104, cuarto entresuelo, izquierda, todos 
los dias no feriados, de diez á tres de la tarde.'

Madrid 17 de Abril de 1859.“ Luis Hernández. 1767

D. Francisco Sapifia y Rico , Juez de primera instancia por
S. M. de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la 
actuación del infrascrito Escribano, penden autos de concurso vo
luntario promovidos por Antonio Ríos, vecino de ia Diputación 
del Garbanzal, de este término, solicitando la espera de tres años 
para pagar varias cantidades que está adeudando á diferentes su
jetos, habiéndose señalado la mañana del 4 de Mayo próximo, á 
las diez horas de ella, para la celebración de la junta de acree
dores, que tendrá fugar en la sala-audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber para que concurran todos los que se 
consideren acreedores al mencionado Antonio Rios, debiendo 
presentar el título de su crédito; bajo apercibimiento de no spr 
admitidos en caso contrario,

Cartagena 19 de Abril de 1859.—Francisco Sapiña y Rico,=s 
Por mandado de S. S ., Juan Mucabich.

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Magistra
do de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de la misma, refrendada por el Escribano 
del número D. Jerónimo Montesinos, se cita y emplaza á todos los 
individuos que pertenecieron al extinguido gremio de Maestros 
Sastres de esta capital, para que el dia 6 de Mayo próximo y hora 
de las diez de su mañana concurran á junta general que ha de ce
lebrarse ante S. S. en su audiencia, piso bajo de la Territorial de 
esta corte, con el objeto de finiquitar, transigir, concluir las cuen
tas y cuestiones pendientes y proponer lo que más convenga , se
gún lo pretendido por los comisionados nombrados al efecto; bajo 
apercibimiento que al no concurrente le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4775

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente 
Morales Diez . Abogado de! Tltre. Colegio y Juez de paz suplen
te del distrito del Prado de esta capital. é ignorándose el para
dero de D. Eugenio Lepin, accionista de la Sociedad minera titu
lada La Riqueza de Córdoba, se le cita por este anuncio para que 
en el dia 6 del próximo mes de Mayo, y hora de las tres de su 
ta rd e , comparezca por sí ó por medio de persona especialmente 
apoderada,y con su hombre bueno, en este Juzgado del Prado, 
que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la Territorial, á cele
brar acto de conciliación á que es demandado por el apoderado 
del Director administrativo de dicha Sociedad sobre pago de 960 
reales á que asciende el descubierto de los dividendos pasivos 
correspondientes á las cuatro acciones que posee en la Sociedad, 
ó en su defecto se proceda á la venta de ellas, adjudicándose á la 
Sociedad en el caso de que no resultase postor, y á cuyo acto 
asistirán las partes, bajo la multa de 20 rs.

Madrid 20 de Abril de 1859.—El Secretario, Eugenio Diaz.
1777

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO, SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de Abril 
de 1859.

Se abrió la sesión á las dos y veinte m in u to s, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una com unicación en  
que el Sr. D. Valentín Ferraz excusaba su falta de asis
tencia á las sesiones por hallarse enfermo.

El Sr. M ATA Y ALOS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué?
El Sr. M ATA Y ALOS Para anunciar una interpe

lación al Gobierno de S. M.
El Sr. P R E SID E N T E : Después del despacho la anun

ciará V. S.
El Senado quedó enterado de que las secciones h a

bían nombrado para la com isión que ha de dar dictá— 
m en sobre el proyecto de ley llamando 25.000 hombres 
al servicio de las armas, á los señores siguientes :
Sección 1.a— Sr. Conde de Cleonard.

2 .a— D. Francisco Armero y Peñaranda.
3.a— Conde de Paredes de Nava.
4.a— Duque de San Miguel.
5.a—D. Félix María Messina.
6.a—D. Ramon*de Larrocha.
7 .a—D. Santos San Miguel.

Asimismo lo quedó de que la referida com isión habia 
nom brado Presidente al Sr. Duque de San Miguel, y Se
cretario al Sr. D. Ramón de Larrocha.

Igualmente quedó enterado de que los Sres. Conde 
de Guendulain , D. Hilarión del R ey , Marques de F erre- 
ra , D. Vicente P im en te l, Conde de M onte-fuerte, D. Ca
yetano U rbina , Conde de Casa-Bayona y Marques de 
Valladares ingresaban respectivam ente en las seccio
nes 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7 .a y 1.a

Quedaron publicadas como leyes y se acordó que se 
archivaran las s igu ien tes:

1.a La en que se concede pensión á Doña Antonia 
Such y  Perez.

2.a La relativa á erigir un  monum ento al insigne p in
tor Bartolomé Estéban Murillo.

3.a La concerniente al ferro-carril de Extremadura.
El Sr. P R E S I D E N T E  : El Sr. Mata y  Alós tiene la pa

labra.
El Sr. M ATA Y a l o s :  El objeto de la interpelación  

que tengo la honra de anunciar es rogar al Gobierno 
de S. M. que se sirva dar explicaciones sobre la indife
rencia (y  uso esta palabra, porque es la más in ofen si
va que en este momento se me ocurre) con que ha visto  
la conducta de una parte de la prensa; conducta , en  
mi sentir, poco conveniente, desde el momento en que 
el Senado, cum pliendo con lo prescrito en el art. 19 de 
la Constitución, se ha constituido en tribunal. Tal es, 
repito, el objeto de mi interpelación.

El Sr. Ministro de e s t a d o  (Calderón C ollantes): El 
Gobierno ha oido la interpelación que ha anunciado el 
Sr. Mata y  Alós, y  se reserva contestar cuando lo crea 
conveniente.

ORDEN DEL DIA.

Lectura del dictámen de la comisión llamando 25.000 hom
bres al servicio de las armas.

Leído el referido dictámen por el Sr. Larrocha, dijo



El Sr. P R E SID E N T E : Este d ictam en  se im p rim irá  
y  re p a rtirá  , y  se señ a la rá  dia p ara  su discusión.

No hab iendo  m ás asuntos de qu e  ocuparse  el Senado, 
se av isará  á dom icilio pa ra  la sesión próxim a.

Se levanta  la de este dia.
E ran  las dos y media.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PR ESID EN C IA  DEL SR . M ARTIN EZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada 'el dia TI de Abril 
de 1859.

A bierta á las tres m énos c u arto  , se leyó el acta de la 
a n te r io r , y  dijo

El Sr. LATORRE (D. C a rlo s ): Pido q u e  se cu en te  el 
nú m ero  de D iputados en  v ir tu d  del a rt. 178 del reg la 
m en to , y  reclam o, según el a rt. 166, q u e  no é n tre  n in 
g ú n  Sr. D ipu tado  m ie n tra s  el recuen to .

El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer el a rtícu lo  y h a 
cer lo que  m anda.

Se leyó el a rt. 178.
Varios Sres. D iputados p id ieron  la votación nom inal.
El Sr. P R ESID EN T E: Se h ará  votación  nom inal.
El Sr. LATORRE (D. Carlos): Reclam o que  se cu m 

pla el a rt. 178 del reglam ento.
El Sr. PR E SID E N T E : No tiene  V. S. el uso  de la 

p a lab ra .
El Sr. LATORRE (D. Carlos) : Conste que  no  se me 

am para  en  el uso  de mi derecho.
El Sr. PRESIDENTE: O rden ; no tiene V. S. derecho 

p ara  im p ed ir la votación nom inal.
Procediéndose á la votación  n o m in a l, re su ltó  ap ro 

bada el acta  p o r los Sres. D iputados sigu ien tes :
Goicoerrotea (D. R om án).— Millan y Caro.—C a rb a -  

11o.—Loizaga.— U ztariz .— P era lta .— Soria Santa C ruz.— 
López R oberts (D. D ionisio).—Calvez C añero.— Pozo.— 
Poíanco.—Bai nuevo  y A rcaina.— Alfaro Sandoval.— Perez 
de los Cobos.— Pinzón.— Modet.— González (D. A m bro
sio) .— P erre ira .— M uclíada.— Fuen te A lcázar.—G arcía Ma- 
ceira .— Conde de P a tilla .— G ener.— Ferrandez.—B avarri 
(D. Pascual).—G arrido .— R ubin .-L opez Ballesteros (D.‘Die
go). M arques de Santa C ruz de A g n irre .—Nufiez Are
n as.— Melgarejo.— Resa — U daeía .— Avedillo. — Q uin ta
na .— Sandoval. — R odr¡guez G tierra . — Moyano. — M arii- 
nez.— Rom ero O rliz.— L afuen te .--V clo .-R odriguez  (D. Vi
cen te).— M o n tesino .— González de la Vega.— A guirre .— 
Madoz.— Fagés.—T orroja .—Gasset y M atheu.— Am orós.— 
Z orrilla  (D. M iguel).— Z orrilla  ( D. R am ón).— M arques de 
San Carlos.—B urriel.— Rodrigue/. (D. N icolás).— Orovio.— 
Vera.—Sagasta.— Olózaga.— P anchón .— B ertrán  de L is.— 
S a n tillan .— La to rre  (D. Luis).—Barcáiztegui. — F algue- 
ra s .— L etona.—Casado ¡D. A nselm o).— M arques de P i
da l.—Bedoya.—C uadros.— R ascón.—G arcía Gómez.—Pe
rez Zam ora.—Ortiz de Z ara te .— R odríguez Baam onde.— 
Calvo Asensio.—L alo rre  (D. C arlos).—A v ec ia .- G ran d a- 
llana .—López D om ínguez.—Gasset y  A rtim e .— Blanco.— 
A rteag a .—B ay arri (D. Pedro].—M árquez N avarro .— Moya 
A ngeler.—Fontes.— Rosique. — M erelles.— Ayala.— N uñez 
de P rado  (D. Ildefonso).— A u ñ o n .— Barca.—P in o .— B a r-  
roe ta .— Yañez R ivadeneira ( D. Ignacio!.— Paz.—Sr. P re si
dente.

Total, 99.
El Sr. O R O V IO : Hace u n  m es que  u n  Sr. D iputado 

llam ó la a tención de la com isión de Actas sobre la de Cers 
vera  de Rio P isuerga . Yo m e atrevo  á rogarle  q u e  p re 
sen te  en  b rev e  su  d ictam en .

El S. GONZALEZ ( D. A m brosio): En la p rim era  re 
un ió n  se despachará  esa acta, pues no hay  sino un a  pe
q ueña  d ificultad  pa ra  p re sen ta r el d ictam en.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Pongo sobre  la 
mesa unos docum entos que me rem iten  los electores de 
F e r r o l , y  ruego á la m esa qu e  se s irva  pasarlos á la 
com isión  de Actas.

Q uedaron  publicadas como leyes las sancionadas po r 
S. M., re la tiv as A la erección de u n  m onum ento  en h o n o r 
del p in to r M u rillo , á la concesión de una pensión  en 
favor de .la  v iuda de D. Ju an  B autista P u jo l, y  al ferro 
c a rr il  de E xtrem adura .

Se dió c u en ta  del Real decreto  d isponiendo q u e  el 
P rín c ip e  ó Princesa  q u e  dé á luz la Sra. D uquesa de 
M ontpensier goce las consideraciones de In fan te  ó In 
fanta.

Igualm ente  se dió cuen ta  del cerem onial m andado 
o b se rv ar en  el p a rto  de S. A.; é inv itado  el Congreso á 
n o m b ra r u n a  com isión de cu a tro  D iputados q u e  asistan  
a la cerem o n ia , se au to rizó  al Sr. P residen te  para  desig
narlos. °

Se concedió al Sr. L atorre (D. C a rlo s ) la licencia q u e  
so licitaba  p a ra  ausen tarse .

Se an u n ció  qu e  el Sr. Fon tan  no podia a sis tir  á las 
sesiones p o r ha lla rse  enferm o.

Se un ió  al expediente u n a  exposición de varios ve
cinos de T arragona  , p idiendo al Congreso que desestim e 
el p royecto  de la línea fé rrea  de M artorell.

Partes telegráficos de Italia.

El Sr. OLÓZAGA: D esearía sab er si el G obierno tie
n e  in co n v en ien te  en re m itir  al Congreso los p a rtes  que 
reciba  sob re  los asu n to s de Italia. Así no se a b u sa rá  de 
los cándidos en  especulaciones á qu e  no debe darse  lu 
gar.

El Sr. P resid en te  del CONSEJO DE MINISTROS:
T an no e n cu e n tra  inconvenien te  en  ello el G obierno, qu e  
tiene dada la o rden  desde an teay er para  q u e  se rem itan  
al Congreso los partes que reciba. Si hoy  no se ha tra í
do todavía n in g u n o , es p o rq u e  no se h a  recib ido. Tan 
p ro n to  como se rec ib an  , se c o m u n ica rán  á los Sres. Di
pu tados. El G obierno ab u n d a  en la idea del Sr. 01óza<>a 
de ev ita r toda especu lación  por las noticias de Italia. &

El Sr. OLÓZAGA: Doy las g racias á S. S . , y debo 
decir q u e  no  ha ido en mi p reg u n ta  envuelta  n in g u n a  
incu lpación  al G obierno por hechos an terio res. Pero de
sea ría  q u e , a u n q u e  no  fuese dia de s e s ió n , se fijasen los 
p a rtes en la ta b li l la , p o rq u e  a q u í a cu d irán  los Sres. Di
pu tados á sab er noticias.

El Sr. P resid en te  del CONSEJO DE M INISTROS' 
No hay  inconvenien te  en  ello , y  se f ija rán , au n q u e  no 
sea dia de sesión.

O R D E N  D E L  D I A .

Actas de Ugijar.

Se leyó el d ictam en de la com isión p roponiendo  la 
aprobación de estas actas y la adm isión  del Sr. D. Ju an  
José C aña, y fué ap robado  sin  d iscusión .

Actas de Igualada.

Leido el d ictam en propon iendo  la aprobación  de e s 
tas actas y la adm isión  del Sr. D. A ntonio Castell, q u e
dó tam bién  sin  d iscusión  aprobado.

Presupuesto de ingresos.

C ontinuando  en el uso de la p a lab ra  para  apoyar su 
en m ien d a , dijo

El Sr. TORRO JA : Antes de re a n u d a r  el h ilo  de mi 
discurso , tengo que  so lic itar la benevolencia y a tención 
del Congreso. Al cabo de ocho dias tal vez no me será fá
cil h a lla r  el p u n to  en qu e  dejé m i d iscurso . No obstante , 
creo  qu e  después de h ab er dejado ap arte  á A ud ifre t’ 
T h iers y  o tros estadistas, y en tra n d o  á ex am in ar el e s 
tado de la a g r ic u ltu ra , vine á dem o stra r que  su fre  u n  
g ravám en  de 16 p o r 100. A esto dice el G obierno: an o  
tenem os la r iq u eza  qu e  se su p o n e ;»  según  los datos de 
1845, la riqueza  rú s tic a , u rb a n a  y  pecu aria  ascendía á 
1.350 m illones en solo 22 prov incias. Buscando, p ues, la 
to ta lidad , el cálculo daba u n a  riq u eza  general de 2.483 
m illones. Desde aquella  época no creo  q u e  se h aya  au 
m entado  realm ente. El estado en qu e  se ha hallado n u es
tra  a g ric u ltu ra  en  esos años nos d em u estra  que, si no 
h a  hab ido  d ism inución  de p ro d u c to s , ha  hab ido  por lo 
m énos depreciación  y paralización  en  el desarro llo  de 
la riq u eza .

S up u esta  esa depreciación de la riqueza  á consecuen
cia de u n a  calam idad co n o cid a , podem os c ree r q u e  hoy 
no pasa de 2.500 m illones. En 4 851 y  1852 se h ic ie ron  los 
estudios de estadística te rrito ria l por el G obierno. E nton
ces en  u n a  de las p rov incias se elevó la riq u eza  de 35 
m illones á 47; pero en 1853, cuando  por p a rte  de la Ad
m in istrac ió n  se exam inaron  esos trab a jo s , se d ism in u 
yero n  esos 47 m illones á 40. A hora, s in  causa conocida, 
se le h a  hecho ascender á 58 y 60.

Para  d em ostra r que la riq u eza  no pasa de 2.500 m i
llones b astará  ex am in ar las fases que ha p resen tado  el 
traba jo  estadístico. C uando en  1845 se estab leció  el sis te 
m a t r ib u ta r io , se buscó  la base para  el rep arto , que por 
necesidad había de se r entonces a rb itra r ia . La adm in is
trac ión  no  se detuvo , como no podia d e te n e rse , en  ese 
p u n to  d e p a r t id a ;  y , en  e fec to , hizo varios trab a jo s , y 
en  1849 se estab lecieron  las com isiones especiales de 
estad ística . Con los datos que estas re u n ie ro n  en  1851 
y 1852, sa lieron  n u ev as com isiones p a ra  h a c e r lo s  tra 
bajos sobre  el terreno . S in em bargo , no los e jecu ta ro n  
com o era  debido. P ara  la form ación de estad ística  es 
p reciso  conocer la ex tensión  de la superficie  laborable, 
y  después clasificar los te r re n o s , según  su  calidad , en 
d iferen tes categorías. E sas com isiones, sin  e m b a rg o ' no 
se fijaron en la ex tensión  ni en la calidad, sino  que  lle
vando  ya de an tem ano  su s resu ltados hechos, calcu laron  
el n ú m ero  de t ie rra s  de p rim era  calidad  en  el cu a rto  al 
q u in to  de las tie rras  del té rm in o , y á p roporción  las de 
las dem as calidades. En u n  té rm in o , po r ejem plo, de 
1.500 fanegas, d ié ro n  300 de p rim era  ca lid ad , 500 de 
seg u n d a , y  las 700 re s tan te s  de tercera . C om prenderá el 
Congreso q u e  esta clasificación es viciosa.

O tro defecto se Cometió en  e lla ; pues la división en 
tres solas clases no puede m énos de ser m u y  viciosa en 
u n  país tan  accidentado como el nuestro . Desde luego se 
com prende que los terrenos llanos se han  de d iferenciar 
de los m ontuosos, y  que los de la vega tienen  tam bién  
d is tin ta s  cualidades. La diferencia de establecer seis cla
ses ó establecer solo tres da u n  resu ltado  de 36 por 100 
en la p roducción ; y este 36 p o r 100, haciendo p a rtir  al 
G obierno de una  idea e q u iv o cad a , perjud ica  á los pue
blos.

O tro defecto fué la p ro p o rció n  m atem ática qu e  se 
qu iso  establecer en el cálculo  de los p roductos. Poner al 
p roducto  del suelo  u n  lím ite m atem ático  es u n  g rav ísi
m o e rro r. En los precios de los jo rn a les  h u b o  tam bién  
y e rro , pues se bu sca ro n  los precios m ínim os que  tenían  
en  1845, cuan d o  después han  subido sin  que  los p ro d u c
tos del suelo h ay an  seguido la m ism a p roporción .

Otro defecto fué el im p u ta r al labrador u n  capital 
por las y u n ta s  de lab o r, cuando  el reg lam en to  las excep
tú a , considerándolas como in s tru m e n to , así como los 
aperos de lab ranza .

Por todas estas razones com prenderá  el Congreso 
que no pueden se rv ir  de base  para  a v erig u ar la r iq u e 
za los trabajos de 1851 y 1852, en los cuales en tró  tam 
bién  po r m ucho el cálculo  hecho de a n te m an o , pues si 
en u n  pueblo  se ob ten ían  m ás resu ltados que  los p re su 
puestos p o r la A dm inistración , se a ten d ían  sus reclam a
ciones y  se desa tend ían  en caso co n tra rio .

Vino el tercer período en 1858, cuando  se elevó el 
im puesto. E ntonces hub o  de e levarse  la riqueza im p o n i
b le , y su frió  dos aum entos en  u n  solo año. Así es que 
en A bril v ino un  aum ento  accidental de 50 m illones, y 
en D iciem bre se hizo nuevo aum en to  p ara  que aparecie
se m ás n ivelada la co n trib u c ió n . Así en este te rcer pe
ríodo en tra  por m ucho  la a rb itra ried ad  , pues au n q u e  
se alegasen las ocultaciones , todavía es im posible qu e  la 
riqueza  haya tenido en este  año tal d esa rro llo , como lo 
p rueba  la necesidad que  hem os tenido de im p o rta r g ra 
no. Adem as, u n a  ocultación  de 900 m illones de riq u eza  
im p o n ib le , después de tan tos trabajos p a ta  averiguarla , 
no puede concebirse.

Hoy en tram os en u n  cu arto  período. Se rem iten  ins
trucciones á las p rov incias para form ar las cartillas  de 
va luación  de r iq u ez a , y las bases que se les dan son 
m uy elevadas suponiéndose que  la riqueza  se ha a u 
m entado m ucho. Los pueblos desean que se valúe  la r i 
queza conform e á la v e rd ad ; pero no pueden  acep tar 
bases exageradas. Sin em bargo, yo temo qu e  no podre
mos sa lim os, á pesar de todo, de los 2.500 m illones.

Se nos dice que los pueblos esp on táneam en te  han 
confesado u n a  riqueza  de 2.847. Yo ex trañ o  que esto se 
diga cuando  los m ism os pueblos h an  rechazado esa con
fesión. No me p e rm itiré  leer u n a  exposición q u e  hacen  
varios pueblos ; pero leeré un p á rra fo  á propósito. (S. S. 
lee parte de una exposición de un Ayuntam iento, queján
dose de exageraciones en la formación de la cartilla.)

Esto reclam ab an  los pueb los en E nero de 1858. Así 
con testaron  m ás de 180 pueblos á esa especie de con
fesión que se supone dada espontáneam ente  por ellos,

Supórtese tam bién  que la riq u eza  todavía es m ayor. 
Los datos que h an  servido para a firm ar esto son los V e - 
partim ien tos hechos por las D iputaciones p rovinciales, y 
se dice que  h ab ían  aprobado un a  riq u eza  de 2.887 m i
llones , es d e c ir , 30 m illones m ás de los que se necesitan  
pa ra  que la co n trib u ció n  te rr ito ria l salga al 14 po r 100. 
P ara  q u e  se vea cómo las D iputaciones ap ro b aro n  esos 
2.887 m illones , voy á leer u n a  de tan tas  protestas. (S. S. 
leijó una exposición de una Diputación provincial, queján
dose de haberse impuesto á su provincia mayor cantidad de 
la que le correspondía, según su verdadera riqueza}.

Si las D iputaciones prov inciales p ro testa ron  co n tra  
ese aum ento  de riq u eza, ¿cóm o se dice que lo han  ap ro 
bado? No pudo la A dm in istrac ión , de datos fehacientes, 
d ed u cir ese au m en to  de r iq u ez a , y  la p ru eb a  es , que 
viene á p ro p o n ern o s nuevo personal para  perfeccionar 
los trabajos estadísticos. N i, ¿cóm o podia ten er a u m e n 
to la riqueza  a g ríc o la , cuando  por u n  lado hem os estado 
privados de la cosecha h a b itu a l de cereales, y  por otro 
v a rias  p ro v incias h an  su frido  calam idades q u e  han  d is
m in u id o , no ya los p roductos de ciertos cu ltiv o s, sino  
h asta  el capital ? El G obierno no ha  form ado estadística  
de los m ales qu e  h a  causado el oidium  en  las v ides, des
tru y én d o las  en te rren o s en  qu e  no podia restablecerse 
ese cultivo. Pero  yo puedo decir, q u e , según los datos de 
1855 , la vid se cu ltivaba  en 22 p rov in c ias  en 940.000 fa 
negas de tie rra .

Podrem os, p u es, fijar el cu ltivo  p ara  las 49 p ro v in 
cias en 2 m illones de fanegas. En T arragona la v id  se 
cu ltiva  en  148.000 fanegas, p rin c ip a l riqueza  de la p ro 
vincia. Hay d istrito s  en qu e  es im posible o tra  clase de 
cultivo  m ás que la vid. En el P rio ra to  el cu ltivo  es el 
re su ltad o  de un a  lucha del h o m b re  con la n a tu ra leza; 
de m odo, qu e  p un tos hay  en que, pa ra  cu ltiv ar la p lan 
ta y recoger el f ru to , e f  hom bre  tiene que exponer su  
vida. Ese cu ltivo  no puede reem plazarse  ; pues bien , en 
ese país se h an  destru id o  40 000 fanegas de v iña  que 
rep resen tan  u n  cap ital im ponible de 8 m illones. En toda 
la línea de los pueblos desde Reus hasta  el Coll de B ala- 
guer y todo el P rio rato  hace nueve  años que  están  p r i
vados de cosecha los viñedos.

V ea , p u e s , el G obierno cómo n u estra  riqueza  im po
n ib le  no ha podido tener au m en to  en estos dos ú ltim os 
años. Pero d ice la com isión : «si no  hay  m ás qu e  2.500 
m illones de riq u eza  te rr ito ria l, ¿cóm o se m an tienen  16?4 
de españoles?»  No son los 2.500 m illones los que re p re 
sen ta  la riq u eza  en b r u t o ; p a ra  la im posición se tra ta  del 
p roducto  líquido. Si á la riqueza te rrito ria l líquida im po
n ib le  la agregam os la h ipo teca, los jo rn a les , los gastos de 
p roducción y la riq u eza  in d u s tr ia l , tendrem os m ás de 
12.000 m illones de p roducto  b ru to .

Se dice que con los cam inos y los fe rro -ca rriles p ro s
p e rará  la ag ricu ltu ra . Algo m ás hay  que  hacer p ara  que 
p ro sp ere  que fe rro -ca rriles y cam inos; pero  de todos m o
dos, m ié n tras  no estén  hechos y hayan  p roducido  sus 
ven ta jas, no podemos so b reca rg ar la' ag ricu ltu ra . Nos
otros creem os excesivo el im puesto  án tes de que la r iq u e 
za sea lo que debe ser. El im puesto  de la su e r te  en  que  
g rava sobre  el país p riva  al ag ricu lto r de los m edios de 
pe rfeccionar el cultivo.

Añade la com isión: «con la depreciación de la mone
da han  ad q u irid o  m ás valor los frutos.» Si se hiciese la 
com paración en tre  el siglo XV y el actual, enhorab u en a; 
pero ¿qué diferencia encon trarem os si hacem os la com 
paración  en tre  el año 1851 y el presente? Desde 1851, ¿se 
ha a lte rado  el valor de la m o n ed a?  Se h ab rá  alterado  
para  elevar el precio de los jo rn a le s  ; de su e r te , que los 
jo rn a les  que  se pagaban á 5 y 6 rs., se  pagan hov á 8 y 
9, y las y u n tas que se pagaban á 30, se están  pagando á 
36, pero los fru tos no han  aum entado  en  valor. V eam os 
qué precios han  tenido los trigos en 1853. Estaba el 
candeal en T arragona  en 1853 á 64 rs. la c u a r te ra , y  
en 1859 á 60. Los precios fu e ro n  elevados en d e te rm in a 
dos años por una c ris is  que hubo  en toda E u ro p a , pero  
después volvieron á caer. Los trigos de A ragón se han  
vendido en 1853 á 56 r s . : se e levaron después d u ra n te  
la c ris is  ; pero  pasada, la c ris is  volvieron á su n ivel na 
tu ral , al paso que los precios de los jo rn a les  no han 
guardado  la m ism a proporción .

Los vinos en 1853 tenían  el p recio  de 12 d u ro s  por 
c a rg a , y en 1859 están  á 6.

En cu an to  al a ce ite , ha tenido desde 1848 el precio 
medio de 15 á 18 pesetas por cán taro .

A sí, p u e s ,  los fru to s no lian aum en tado , m ién tras  
que el precio de los jo rn a le s , que depende de las nece
sidades del estado social, han  seguido sosteniéndose a 
m ayor a ltu ra .

Dice la com isión, que  lo ju sto  fu e ra  im poner las con
tribuc iones sobre  la riqueza  te rr ito ria l,  y añade: « c u i 
dad de hacer concesiones p ru d en te s , no  sea que a lgún  
d ia se os exija lo q u e  hoy buenam en te  podéis conceder; 
no se diga qu e  po rq u e  sois electores rehusáis el im 
puesto . »

Si nos encon tráram o s en A lem ania ó en R u s ia , ó s i
q u ie ra  en  In g la te rra , donde existe tan  poderosa a ris to 
cracia  te rr ito ria l, c ree ría  ú tiles esas reflexiones; pero en 
E sp añ a , donde la p ropiedad está tan  d iv id ida, qu e  hay  
localidades donde m uchas propiedades no pasan de m e
d ia fa n e g a , y donde el agua se divide h asta  poseer u n  
c u arto  de hora de ella; cuando la p ropiedad ha en trad o  
en el dom inio de lo que se llam a pueblo; cuando  de 6 
m illones de c o n trib u y en te s , p rescin d ien d o  de la te rcera  
p a rte  qu e  paga cuo tas m ayores, y rebajando  500.000 cé
lib es, tenem os tres m illones y  medio casados, ó sean 14 
m illones de h ab itan tes  que dependen de la propiedad 
m ás ó m énos d irec tam en te ; en  E spaña, á u n  a rgum en to  
como ese , os co n te s ta ré : vosotros g raváis tan to  m ás el 
p u eb lo , cu an to  m ás g raváis la propiedad te rr ito ria l, p o r
q u e  la p ropiedad te rr ito ria l está d en tro  de la m asa del 
pueblo. Si g raváis m ucho  esa propiedad del pueblo, caerá  
en m anos de m onopolistas y pe rju d ica re is los electos de 
la desam ortización .

El pueblo  en E spaña es p ro p ie tario ; y por lo m ism o 
q u e  no le basta  la propiedad para  su  m an u te n c ió n , de
béis iros á la m ano en au m e n ta r  los im puestos. Si exam i
ná is  las d ife ren tes  categorías de p ro p ie tario s , vereis que  
m ás de dos m illones pagan solo de un  real á 100 : y m ás 
de las tres  cu artas  p a rtes  de los p ro p ietario s no pagan 
lo suficiente pa ra  ser electores. Po r co n sig u ien te , ese 
a rg u m e n to , «no q u e ré is  el im puesto, p o rque  sois electo
res ,»  no es aplicable  á la propiedad en España.

Creo J ia b er p robado que s in  desatender las m ejoras 
q u e  exige el cultivo, no puede la propiedad pagar los 400 
m illones que  se le exigen. Pero a u n  cuan d o  no lo h u 
biese dem ostrado , lo h a b ría  p robado la com isión.

Yo he  dicho q u e  el im puesto  con los recargos g rava  
la riqueza con el 19-20 por 100. El Jefe del departam en- 
m ento de co n trib u cio u es d ice q u e  la g rava  con el 49 y

m ed io ; es d e c ir ,  30 cén ts. m ás que que en mi cálculo: 
luego tendríam os que esta r iq u eza , por el cupo del Te
so ro , v en d ría  g ravada en  el 17. Yo no veo que  lo esté si
no en el 16; pero  de todos modos el cupo excede de es
ta su e rte  en  50 m illones á la cantidad q u e  debiera  exi
girse p a ra  que el tipo fuese el 14 p o r 100.

A hora b i e n : ¿es posible la d ism inución? Posible es, 
no solo adoptando algunos de los medios indicados por 
los S res D iputados, sino tam bién  atendiendo al aum ento  
progresivo de v a rias  de n u es tras  rentas.

Las A duanas en 1840 rind ieron  78 m illones y m e
dios; en 1849 p rodujeron  161 , y para 1859 están  calcula
dos 220. Q uiere d ec ir , que el m ovim iento n a tu ra l de esa 
ren ta  da u n  au m en to  an u al de m ás de 7 m illones. No 
hab la re  de lo m ás que podría  p ro ducir esa ren ta  in tro 
duciendo  m ejoras en  ella, m ejoras que el Sr. González de 
la Vega indicó, y á cuyo discurso  no contesto en este mo
m ento  por tem or á la cam panilla  del Sr. Presidente.

Los tabacos en  1840 p rodujeron  110 m illones ; en 
1849 d iero n  165, y p ara  1859 se h an  calculado 194. Esta 
re n ta , á m ás dtd aum ento  natu ra l, podia tam bién  ten er 
otro m ejorando  el a r t íc u lo , y  haciéndose lo que  indicó 
e lS r .  Q u in tan a , lo cual creo m uy aceptable. La ren ta  de 
tab a co s , p u e s , p roporciona un  aum ento  de 4 m illones; 
la de sal o tro  de 2 y m edio; la de pólvora otro  de 900.000 
re a le s ; el papel sellado otro de 3 millones. Así puede cal
cu la rse  en 27 m illones el aum ento a n u a l, s in  co n ta r el 
q u e  p ro d u c ir ían  las reform as que pueden  hacerse.

Podría ex tenderm e m ás para p ro b ar el resultado, ta n 
to de estos aum entos, como de las m ejoras de que las 
ren ta s  son suscep tib les, pero n i el estado de mi salud 
m e lo perm ite, ni q u iero  m olestar m ás al Congreso ; y 
concluyo  llam ando  la atención del G obierno sobre el 
estado de la a g r ic u ltu ra ,  y especialm ente sobre  el d es
n ivel qu e  se observa en el rep artim ien to  en tre  unas y 
o tras p ro v in c ia s , pues m ién tras  unas pagan el 1.4 por 
100, o tras  co n trib u y en  con el 18.

El Sr. G E N E R : Señores, quejábase el Sr. T orroja de 
q u e  e n trab a  en un  cam po donde con h ab ia  ni espigas 
q u e  recoger ; y, sin  em bargo, ha sabido e n tre ten e r agra
dablem ente á la Cám ara con un  largu ísim o discurso . 
Q uejábase  tam bién  S. S. de que no estu v ie ra  presen te  
el Sr. León y Medina , d iciendo que su  au sen cia  le p r i 
vaba de e n tra r  en el fondo de la cuestión. Yo tam bién 
lo sien to , y p ro cu ra ré  co n testa r como me sea posible á 
los p u n to s 'm á s  cu lm in an tes que ha tocado el Sr. T orro
ja  en su d iscurso .

Decía el Sr. Torroja que la prov incia  de T arragona  
estaba g ravada po r todos conceptos con el 48 por 100: y 
d e sp u é s , haciendo unos cálculos que no com prendí, ve
nia á red u cirlo  al 27 por co n trib u ció n  te rrito ria l para 
el Tesoro. Pues yo le dem uestro  á S. S ., con los núm eros 
o ficiales, que  no hay tal cosa; que según la riqueza su 
puesta  por el G o b ie rn o , paga el 13-49 por 100; y según  
la confesada por la p rovincia, el 13-84, agregando á esto 
q ue la D iputación prov incia l se ha conform ado con el 
rep artim ien to .

Algo m ás q u isie ra  decir á lo que  tan  latam ente ha 
m anifestado el Sr. T orroja : pero el estado de la Cámara 
no me lo p e rm ite , y h ab ré  d e lim ita rm e  á e s to , ro g an 
do al Congreso se s irva  desechar la enm ienda de S. S.

El Sr. t o r r o j a : Si u n  sen tim ien to  patriótico me 
m ovió á p re sen ta r  la enm ienda que  se ha d iscutido , ese 
m ism o sen tim ien to  me hace re tira rla  h o y , po rq u e  creo 
que su votación podría ser p e r ju d ic ia l , cu alqu iera  que 
fuese su  resu ltado .

R etirada la en m ien d a , se aprobó el capítu lo  l.° del 
presupuesto .

Se leyó el 2.° y el voto p a rticu la r  del Sr. Madoz, que 
dice así:

A rtícu lo  único, « Se deroga el art. 14 de la ley de 1 1 
de Abril de 1856, que  aum entó  la c o n trib u c ió n  indus
tria l y de com ercio en u n a  sexta parte  sobre el im porte  
de las m atrícu las  entonces vigentes, y  se consigna por 
este im puesto  la can tidad  de 65 m illones de reales.»

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS ( D. D iego): Señores, 
de seguro  no tiene tan ta  im portancia el voto p a rticu la r 
que hoy se d is c u te , como el o tro que ha firm ado el s e 
ño r Madoz: no ten d ré , pues, que esforzarm e m ucho para  
re fu tarle .

Reconozco desde luego la exac titud  de la h isto ria  que 
raza  S. S. en  su  d ictam en, y en lam ual describe las d i
feren tes v icisitudes por que ha pasado el im p u esto ; pero 
lo que no puedo reconocer es la exactitud  de las c ifras 
q u e  supone que  ha venido padeciendo, p o rque  S. S. no 
podia hacer b ien  ese cálculo en a tención  á qu e  án tes del 
año 50 los a trasos de las co n tribuciones se inc lu ían  en 
el cobro del año sigu ien te  .sin hacer d istin c ió n  de los 
co rrien tes .

El Sr. MADOZ : Los datos con que  yo he hecho esos 
cálculos no son iguales á los publicados por las Direc
ciones ; pero  son los que  se hallan  en la D irección de 
C ontabilidad, y por consigu ien te  los verdaderos.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS (D. Diego): De todos 
modos , esta no es la cuestión  m ás im portan te  ; lo que 
aqu í hay  es , que  desde el año 1845 se reconoció ya por 
las Cortes que  el com ercio, la in d u str ia  v la fabricación 
debían  pagar u n a  can tidad  proporcionada á la que  paga
ba la riqueza  te r r i to r ia l , y  que habiéndose gravado esta 
dos veces con 50 m illones de reales cada un a  , no se ha 
exigido á la de subsid io  m ás que  u n  recargo  de la sexta  
parte. Es, p u e s , n a tu r a l , qu e  si a c a so , está  grabada de 
m énos, y  po r consiguiente, que  no puede accederse á la 
rebaja qu e  p ropone el Sr. Madoz.

Una de las razones qu e  da S. S. para ped ir esta re b a 
ja  es, que los agrem iados p ro cu ra rán  que  no e n tre n  otros 
en el grem io ; esta razón , señores, m ilita  lo m ism o c u an 
do la cuota es u n a  ú o t r a : m ién tras  haya  grem ios tendrá  
q ue  suceder esto.

E n  cu an to  al aum ento  que ha tenido la co n trib u ció n , 
es in d udab le  q u e , como el Sr. Madoz su p o n e , ha in flu i
do en  él el aum ento  de las ta r i f a s ; pero tam bién ha i n 
fluido m ucho el de los co n trib u y en te s  que han  a u m e n 
tado so b re m a n e ra ; y  p ru e b a , señ o res , de que no será  
tan pesada la co n tribución  , cuando  cási no h an  venido 
reclam aciones co n tra  ella.

Creo, p u e s , señores, que el Congreso está  en el caso, 
p ara  que su b s is ta  la p roporcionalidad en tre  la co n trib u 
ción te rr ito ria l y la de su b s id io , de no re b a ja r  esa sex
ta parte .

El Sr. M ADOZ: S eñores, no m e parece qu e  ha  de 
rec ib ir este voto p a r ticu la r  tan tas im pugnaciones como 
recib ió  el o tro  qu e  tuve  la ho n ra  de p re sen ta r  , y  para  
no en to rpecer la d iscusión , me lim itaré  á hacer un solo 
d iscu rso  para  d e fe n d e rle , y á u n  este no  será largo.

No creo n ecesita r rep etir al Sr. B alle ste ro s, en cuan to  
á c ifra s , que las m ias son exac tas, po rque  las he tomado 
de la D irección de C ontab ilidad , y no in s is tiré  m ás sobre  
e s to ; pero lo m ás s in g u lar es que  el Sr. Ballesteros em pe
zó po r com batir mi voto, y él m ismo ha concluido d i
ciendo lo qu e  yo le h u b iera  tenido que  con testar. Dice 
S. S. que  la c o n trib u c ió n  de subsidio debe e star en re la
ción con la te r r i to r ia l ; pues e n to n c e s , si cuando  se a r 
reglaron las tarifas se pagaban por una  300 y por o tra  30 
m illo n es , ahora que por aquella  se pagan 400 , debe p ro 
d u c ir esta  53.

Dice S. S. que  no ha hab ido  reclam aciones; yo le pue
do aseg u ra r que de Barcelona ha habido u n a , y si no se 
h an  presen tado  m ás, es po rque  los pueb los saben que no 
ad e lan ta rán  nada con e llas, y no gastan el tiem po en  ha
cerlas; pero lo qu e  h ay  en realidad no es que  no se hagan, 
sino qu e  no se leen.

Paso, señores, un a  vez contestadas las pa lab ras  del 
Sr. Ballesteros, á exponer b revem en te  las razones en que 
me he apoyado para p resen ta r mi voto p a rticu la r. Este 
im p u esto , desde el año 45, ha sufrido  h asta  hoy u n  a u 
m ento de 119-64 po r 100 ; ¿es posible que  ios Sres. Di
pu tados se persu ad an  de qu e  hay  una  ren ta  que  se pue
da g ra v ar de esa m an e ra?  Barcelona, que pagaba por 
concepto in d u str ia l en  el año  48 para el Tesoro 3.312.695 
reales, satisfizo en el de 1854 la sum a de 3.338.794 rs., ó 
sea el 100-75 por 100 m ás. En 1857 satisfizo 8.270.566 
reales, ó lo q u e  es lo m ism o, en  10 años ha tenido u n  
aum ento  de 149-69 por 100. Seguram ente  q u e  la riqueza 
no ha aum en tado  en esta misma p ro p o rc ió n , lo cual, 
por ser tan  sencillo , no m e ocupo en dem ostrar.

Pero hay  m ás: esos gravám enes no hacen o tra cosa 
sino  trae r  m énos rend im ien tos al G obierm o, p o rque  ha
cen que se cobre m énos de lo que se p re su p o n e , po rque  
la riqueza  del subsid io  viene á ser, digám oslo a s í , e sp an 
tadiza. Yo no pretendo p recisam en te  que el G obierno 
p lantee m i voto este año ; lo que deseo es que lo ponga en 
p lan ta  para el que  v ie n e , si después de estud iada la 
cuestión  se llega á co n v en cer, y  yo creo que así suce
derá , de cjue con la rebaja  de esa sexta p a ite  podrá re 
cau d ar una  can tidad  m ayor de la que hoy presupone 
sin  necesidad de g ra v ar inconsideradam ente  á esa r i 
queza y q u ita rla  los g é rm enes de vida que debe fom en
ta r en  ella.

El Sr. BALLESTEROS: Y o insisto  en lo qu e  án tes h e  
m anifestado , de que m ié n tras  la riq u eza  te rrito ria l ha 
su frido  dos re c a rg o s , la in d u stria l no ha su frid o  m ás 
que  u n o , y  esto me hace c ree r que no debe esta r de
m asiado gravada en relación con lo qu e  paga la riqueza 
agrícola y pecuaria del país. Por lo dem as, com prendo 
qu e  debe tra ta r  de m ejo rarse  este im puesto ; pero suce
derá aqu í lo que  en F ran c ia , qu e  hace m ucho  qu e  tra 
tan de m ejorarlo  y no e n cu e n tra n  medio de hacerlo .

El Sr. M ADO Z : No deb iera  el Sr. López Ballesteros 
h abernos traído  el ejem plo de Francia , p o rque  ese país, 
donde tan to  m ayor es la in d u stria , paga doble qu e  nos
o tro s , según  datos que  no leo por no m olestar la a ten 
ción del Congreso.

El Sr. SANCHEZ SIL V A : S e ñ o re s , yo voy á d ec ir 
m uy  pocas p a la b ra s ; pero  no com prendo cómo el señ o r 
Madoz q u ie re  qu e  se rebaje  la cuota de la co n trib u c ió n  
de su b s id ia , cuando  la fabricación  en  España ha  sido

siem pre la riq u eza  m im ada. En B arcelona, señores, don
de la in d u str ia  pone en m ovim iento  300 m illones de rea
les al a ñ o , solo se pagan po r esta co n trib u ció n  6; es de
c ir ,  2 por 100. ¿Le parece al Sr. Madoz m ucho esto? Yo 
creo  que debe pro tegerse  la in d u str ia  n a c io n a l , y soy 
am igo de e l l a ; pero  estoy igualm ente en la persuasión  de 
qu e  paga poco, y q u e  no  h ay  m otivo  p a ra  reb a jarle  la 
cuo ta; por lo cual creo debe desecharse el voto p a rticu la r  
del Sr. Madoz.

El Sr. M A D O Z : Señores, yo no he  abogado solam en
te por la fab ricac ió n , sino por todo lo que  paga subsid io , 
y lo he hecho apoyado en  las consideraciones q u e  án tes 
he tenido la h o n ra  de exponer ; pero dice el Sr. Sánchez 
Silva qu e  en Barcelona hay en m ovim iento de 300 m illo
nes, y qu e  se paga el 2 por 100; pero, ¿ e s  acaso esta la 
riqueza  im ponib le?  De n in g ú n  modo. ¿Qué pueden  p ro 
d u c ir  esos 300 m illones como cap ita l?  ¿Doscientos c u a 
re n ta ?  Pues entonces la riq u eza  im ponib le  se g rava  allí 
en 25 por 100. La España In d u str ia l, la Fabril Algodone
ra  y  o tras fáb ricas , sabe el Sr. Sánchez Silva que  han  
salido ex trao rd in a riam en te  gravadas. C oncluyo, pues, di
ciendo que m i voto p a rticu la r  a b raz a , no solo la fa b ri
cación, sino  toda la in d u str ia  y  el com ercio en general á 
qu ienes afecta esta  co n trib u c ió n .

Desechado el voto p a rticu la r  , se aprobó el cap í
tulo 2.°, y se suspendió  la d iscusión .

El Sr. ARDANAZ : Pido la pa lab ra  para d ir ig ir  al Go
b ierno  u n a  súp lica .

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Puede V. S. 
hacerlo .

El Sr. A R D A N A Z : Desearía qu e  el G obierno se s i r 
viera  re m itir ,  para  qu e  se u n iesen  al expediente  del 
fe rro -carril de M artorell , a lgunas e sc ritu ra s  de cesión 
qu e  no han venido este año y estu v ie ro n  el pasado, y asi
m ism o que la m esa no p u sie ra  ese asun to  á discusión  
hasta  que v in ie ran  esos docum entos.

El Sr. M inistro  de GRACIA Y JUSTICIA: Yo h a ré  
presen te  esa observación al Sr. M inistro  de F o m e n to , y 
creo  que no ten d rá  inconven ien te  en  acceder á ella.

El Sr. VICEPRESIDENTE (L afu en te}: La m esa ten 
d rá  tam bién  en  cuen ta  la observación de S. S.

Se leyeron y q u ed aro n  sobre la mesa los d ictám enes 
re la tivos al plan  geográfico de E spaña ; á la pensión  á 
la v iuda del Conde de F in es tra t; á la aprobación del 
acta de C o in , y á la partic ipación  de las aguas del 
Canal de Isabel II , an u n ciando  el Sr. Goicoerrotea 
(D. Gregorio), que p resen ta ria  al dia sigu ien te  u n  voto 
p a rticu la r  en u n ió n  del Sr. N uñez de Prado  (D. Joaquín).

. El Sr. VICEPRESIDENTE (L afuente): O rden del dia 
para  m añana: los a sun tos pend ien tes, v los que  quedan  
sobre la m esa.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  G é- 
nova 27 de Abril á las seis de la tarde. — Los a u s tr ía 
cos han  invadido el Piam onte.—Ha re tirad o  las a rm as el 
Cónsul de A ustria . — C on tinúan  llegando tropas france
sa s .—Se h ab la  de u n a  g ran  in su rrecc ió n  en Toscana.

El M orning H e r a ld , c u y a  im p o rta n c ia  es b ie n  
conocida , se e x p re sa  en  los té rm in o s  s ig u ien te s  a c e r
ca d e  las ú ltim as  m ed id a s  a d o p ta d a s  p o r  el G o b ie rn o  
a u s tr ía co  :

«El a sp ec to  a la rm a n te  q u e  la  cu es tió n  i ta l ia 
n a  h a  to m ad o  g ra d u a lm e n te  h a  sido  ob je to  de  d is 
cusión  e n  el P a r la m e n to , y  los M inistros d e  la  C orona 
h a n  d a d o  las n o tic ias  m ás c o m p le ta s  ace rca  d e  los 
m ed ios p u esto s  e n  ju eg o  p a r a  c o n se rv a r  la p az .

»A1 te rm in a r  L ord  D erb y  su  d iscu rso  an u n ció  q u e  
h a b ia  hech o  u n  esfuerzo  m ás al d ir ig ir  u n a  p ro p o si
c ión , (que en  a q u e l m o m en to  no p o d ía  p u b lic a r. (Los 
té rm in o s  e n  q u e  e s ta b a  co n ce b id a  v ie ro n  la luz p ú 
b lica  p o s te r io rm e n te , y  n u e s tro s  lec to re s los ley e ro n  
e n  la G aceta  de l m á r te s  26 .)

«La p roposic ión  e q u ita tiv a  y  m o d e ra d a  n a d a  co n 
ten ia  q u e  d e ja se  d e  m e re c e r  el a se n tim ie n to  d e  to 
d a s  las p a r te s  in te re sa d a s  e n  el a s u n t o , sin  q u e  á 
n in g u n a  de  e llas se m en o sca b á ra  su  d ig n id a d , p o r  
cu y a  cau sa  no nos so rp re n d im o s al s a b e r  q u e  F r a n 
cia , R usia  y  P ru s ia  m an ifes tasen  su ad h esió n  in 
m e d ia ta m e n te . A u s tr ia , sin  e m b a rg o , h a  d esech ad o  las  
p roposic iones in g lesas, y  e ste  hecho  la coloca en  falsa 
posición.

»E l G obierno  a u s tr ía co  h a  a d o p ta d o  re p e n tin a m e n 
te  la d e te rm in a c ió n  d e  in tim a r  á C e rd eñ a  el d e sa rm e  
d e n tro  d e  tr e s  d ias , am e n az á n d o le  con la a lte rn a tiv a  
d e  u n a  in m e d ia ta  d ec la rac ió n  d e  G uerra .

«Se c ree  q u e  los fran ceses no lle g a rá n  á tiem p o , n i 
con  fu e rza  sufic ien te  al te a tro  d e  la  g u e rra , p a ra  opo
n e rse  á la in v as ió n , y  p ro b a b le m e n te  el e jé rc ito  sa rd o  
se r e t i r a r á  h ac ia  A le ja n d ría  y  G énova  p a ra  a g u a rd a r  
el curso  d e  los aco n tec im ien to s . Im p o sib le  se rá  qu e  e s 
te  p e q u eñ o  E stad o  in te n te  lu c h a r  solo c o n tra  las fu e r
zas p o d e ro sas  d e l Im p erio  a u s tr ía co .

»E s in d u d a b le  q u e  al p re c ip ita r  d e  este  m odo la 
c r i s i s , h a  com etido  A u s tria  u n a  g ra v e  y te r r ib le  fal
ta .  S u  G obierno  h a  p ro v o cad o  u n  conflicto  , en  el m o 
m en to  en  q u e  la  e sp e ra n z a  d e  u n  a rre g lo  co m en zab a  á 
re n a c e r ;  h a  d e s tru id o  d e  re p e n te  la  s im p a tía  q u e  se 
a b r ig a b a  p o r  su  c au sa , en  ta n to  q u e  se m a n te n ía  en  
a c t i tu d  d e fen siv a , lim itán d o se  á h a c e r lo s  p r e p a r a t i 
vos á q u e  t ie n e  leg ítim o d e rech o  u n a  P o ten cia  a m e 
n a z a d a .

« In ú til se rá  q u e re r  d is im u la r  el g ra v e  e r ro r  d e  q u e  
el G ob ierno  a u s tr ia c o  se h a  hecho  c u lp a b le  p o r su  fa 
ta l  p re c ip ita c ió n . E n  v i r tu d  d e  v a r ia s  c au sas , e ste  E s
tad o  ha  v en id o  á h a ce rse  im p o p u la r  e n  v a r ia s  p a r te s  
d e  E u ro p a , y  su  c o n d u c ta  o b se rv a d a  d u ra n te  la g u e r 
ra  de  C rim ea , le ob liga  á g u a rd a r  m ay o r  c ircu n sp ec 
ción.

»E s un  e r ro r  im p e rd o n a b le  en  se m e ja n te  P o ten cia  
in te n ta r  con d e lib e ra d o  p ropósito  q u e  la tea  in c e n 
d ia r ia  d e  la g u e rra  a rd a  en  E u ro p a . U n corto  p la 
zo h u b ie ra  b a s ta d o  p a ra  p ro b a r  la  s in c e r id ad  d e  las 
o tra s  p a r te s  c o n te n d ie n te s , y  A u s tr ia , lo m ism o q u e  
E u ro p a , h a b r ía  p o d ido  reco n o cer á sus am igos y e n e 
m igos. R e c h a z a r  en  c irc u n stan c ia s  ta le s  la proposic ión  
p r u d e n te  y am istosa  d e  In g la te r ra , y p re s e n ta r  u n  
u ltim á tu m  co n ced ien d o  ú n ic a m e n te  tre s  d ias  p a ra  d e 
lib e ra r ,  c o n s titu y e  u n  p ro c e d e r  q u e  d e sa c re d ita  al 
G ob ierno  a u s tr ia co .

« T enem os m o tiv o  p a ra  c re e r  q u e  si las negociac io 
nes h u b ie ra n  co n tin u a d o , p ro n to  se h u b iese  o b ten id o  
co m p le ta  reso lución  de l conflicto; sen tim o s q u e  A u s
t r ia  las  h a y a  in te rru m p id o  y a d o p ta d o  m ed id as  q u e  
a b o m in a n  los s in cero s am igos d e  la p az .

«E n  ta n to  q u e  A u s tr ia  a p a re c ía  d isp u e s ta  á o b ra r  
con im p a rc ia lid a d  y m o d erac ió n , ha  e n c o n tra d o  am i
g o s; p e ro  ah o ra  q u e  h a  d e se n v a in a d o  la e sp a d a , no 
d e b e  so rp re n d e r le  q u e  a n im en  se n tim ien to s  c o n tra 
rios al G o b ie rn o  y al p u eb lo  d e  In g la te r ra  y á o tro s 
p a íses .

«Los beneficios d e  la p a z  se s ie n te n  y  a p rec ia n  , y  
to d a  te n ta tiv a  c o n tra  e lla  e n c u e n tra  se g u ra m e n te  la  
re p ro b a c ió n  g e n e ra l. A u s tr ia  ha  sido  la p r im e ra  en 
p ro v o c a r  la  lu ch a , y  su  G ob ierno  no  d e b e  e x tr a ñ a r  
q u e  ta l fa lta  a tra ig a  so b re  sí u n  te r r ib le  castigo .»

U n d esp ach o  e x p e d id o  d e  la c a p ita l  d e  In g la te rra  
con  la  m ism a fech a , d ice: El E x p e c ta to r  d e  L o n d res 
h a ce  m en c ió n  d e  u n  ru m o r  re la tiv o  á q u e  el P a r la 
m en to  no se d iso lv e ría  el 23 p a ra  v o lv e r  á re u n irs e  
o n  la  se m an a  p ró x im a . E l m ism o p erió d ico  c ree  q u e  
P ru s ia  g u a rd a rá  n e u tra lid a d .

I N T E R I O R
M ADRID — El p ian ista  G oria nos d irige  la sigu ien te  

c a r ta :
«Sr, D irector de la  Gaceta.*^Muy Sr. m ió y  de toda m i

c o n s id e ra c ió n : Ruego á Y* se s irv a  in se r ta r  en  las co-* 
lum nas de su  apreciab le  periódico  las sigu ien tes líneas:

A noche, d u ra n te  el concierto  q u e  di en  e l T eatro  
R e a l , v a rios am igos m ios me av isaro n  de u n  ru m o r  c a 
lum nioso  q u e  co rría  acerca  de m í: se tra tab a  de u n a  ca rta  
que yo h u b ie ra  e sc rito , según se decia, á u n  periód ico  
de P a r í s , cuya  ca rta  con ten ia  expresiones y  aprec iac io 
nes ofensivas p a ra  E spaña y ios españoles. Declaro y  
afirm o, Sr. D irector, no h a b e r escrito  n i u n a  p a la b ra  en  
n in g ú n  periódico  francés n i e x tra n je ro , n i tam poco h a 
b e r au to rizado  á nád ie  á se rv irse  de m i no m b re  pa ra  
hacer la c rítica  de u n  país , del cu al no  tengo sino  qu e  
co n g ra tu la rm e  bajo  todos conceptos.

Soy de V ., Sr. D irector , su  m ás a ten ta  serv ido r q u e  
B. S. M.— A. G oria.

P. D. E scribo  inm ed iatam en te  á P aris  á fin de tener 
aclaraciones sobre  u n  hecho de u n a  im p o rtancia  tan  
grave para  mí.

M adrid 27 de A bril de 1859.»
A pesar de tan  abso lu ta  y te rm in an te  n eg ativ a , no es 

por eso m énos c ierto  qu e  en  el periódico de París 
Le Fígaro, n ú m ero  del 23 del c o rrie n te , h a  v isto  la 
luz una carta  firm ada por el m ism o Mr. G o ria , en  que  se 
den igra , rid icu liza  y m altra ta  cu an to  h ay  de m ás resp e
table y  digno de consideración  en  n u e s tro  país. Es posi
ble que  Mr. Goria escrib iese esa carta  s in  in tenc ión  de 
que se pu b lica ra  ; es posib le  que  aquel á q u ien  iba  
d irig ida  la  diese á la p rensa  sin  su  consen tim ien to ; pero  
de todos m odos quedan  en  p ié sus opin iones y  su s  ju i 
cios so b re  perso n as v cosas: de todos m odos no es m e
n or la ofensa que lia' inferido  á la E spaña, á la cual d e 
b ía una  acogida noble y generosa.

N uestros lectores com prenden  las razones q u e  nos 
vedan a ñ ad ir  un a  pa lab ra  m ás en  esta enojosa cu es
tión, lim itándonos á desear que  Air. Goria siga la línea 
de conducta  q u e  le im pone la situ ac ió n  en  que  se ha co
locado.

   El lú n es de esta sem ana se re u n ie ro n  com o de cos
tu m b re  en  los salones del tea tro  de Lope de Vega las sec
ciones de p in tu ra  y  lite ra tu ra  de la Sociedad de Bellas 
Artes.

A lgunos de los ind iv iduos que com ponen aquella  p in 
taron seis bocetos, de los cuales, se rifó, en tre  los con
cu rren tes , el del Sr. Salcedo, q u é  rep resen tab a  un fosfo
rero. S u b astáronse  los dem ás, qu e  e ran  : un bebedor en 
una bodega , del Sr. García : una serenata en el siglo X V II , 
del Sr. Perez R ubio ; una monja asomada á la ventana de 
un claustro, del Sr. P iz a rro ; una ninfa reposando en el 
m u sgo , del Sr. V aldivieso; dos m ártires en el circo, de 
o tro  a rtis ta  cuyo  nom bre no recordam os.

La sección lite ra ria  procedió á la elección de su nue-* 
va Ju n ta  d irec tiva .

La Sociedad, cum pliendo con su  m isión  de p ro teger 
á los a rtis ta s  desgraciados, dió adem as u n  ejem plo q u e  
m erece c itarse.

Uno de los socios hizo p resen te  á sus com pañeros q u e  
en Madrid se encon traba  u n  h o m bre  en la ind igencia , y  
que  el tal ho m b re  se hab ia  trasform ado  de pastor de ca
b ra s  en  p in to r ,  pues con solo dos años de p rác tica  y  
cási sin  m aestros, habia ejecutado la copia del F e rn a n 
do el S an to , de M urillo, cuyo cu ad ro  p ropon ía  se rifase  
pa ra  socorro  de su  au tor.

Al m om ento fué acogida la idea y  vend idas cási to 
das las papeletas.

Nos a legram os de que  la Sociedad cu m pla  de este 
modo con el p rin c ip a l objeto de su  fundación .

La sección d ra m á tic a , p o r su  p a rte , co n tin ú a  los e n 
sayos de las o b ras q u e  h an  de ponerse en  escena p a ra  
la func ión  in au g u ra l del L iceo, que  probab lem en te  se  
verificará esta sem ana en el C o n serv a to rio , a u n q u e  no 
se ha designado el dia.

  D. Jacin to  A lb istu r, M inistro q u e  ha sido de E spaña
en M ontev ideo , acaba de llegar á esta corte  con su es
posa.

 S a n t o s  d e l  d ía . — San P ru d en c io  y  San Vidal.
C uarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

GERONA 24 de A bril.— El v ié rn e s  po r la tard e  el 
cielo nos regaló u n a  lluvia tan  ab u n d an te  y de tan  buen  
efecto, que cási nos atrevem os á a u g u ra r  quedar sa lv a 
da la sem entera .

El m ercado de ay er estuvo algo co n currido , si b ien  no  
tanto  como aco stu m b ra  serlo o tros a ñ o s , atendido sin  
duda á la llu v ia , por h a lla rse  n u e s tro s  lab rad o res ocu 
pados en  los trab a jo s de los cam pos. Con to d o , no  h a n  
faltado corderillo s, vendidos á buenos precios. Los c e 
reales tuv ieron  en el m ercado tendencia  á la baja. (Ge- 
rundense.)

VALENCIA.— Onda 22 de Abril.—De la cosecha de se
da que  está  en sus p r in c ip io s , se hab la  m uy b ie n ; de 
modo, q u e  siendo m ucha la sim ien te  avivada , llena po r 
ahora los deseos del sericu lto r. G ran consuelo seria  p ara  
la gente  p ro letaria  el que renaciese esta in d u s tr ia , tan  
abatida  en los años ú l tim o s , pues con sus productos h a 
cen  fren te  á todo adverso con tra tiem po en el pago de 
su s a rriendos. (Diario mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.

Dice El Diario Español:
La culebra en el pecho, d ram a del Sr. D. Jav ier de Ra

m íre z , ha sido re tirad o  del tea tro  del P rínc ipe  por su  
au to r.

En el m ismo tea tro  , después que  te rm in en  las rep re 
sentaciones del dram a La Senda de espinas, se p ondrá  en 
escena u n  d ram a  term inado  ya po r el Sr. E scrich  y  des
tinado al beneficio de D. F ernando  Ossorio.

A co n tinuación  de este se e s tren a rá , á beneficio del 
Sr. P iz a rro so , el d ram a o rig inal en tres a c to s , que lleva 
el títu lo  de La huella del pecado, y que, según  n u estras  n o 
ticias, se ha em pezado á ensayar.

ANUNCIOS.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN PUBLICA S u 
basta ex tra jud ic ia l se vende la casa, calle de Don Pedro, 
núm . 1 .° , m an zan a  120 : tiene 10.600 y  m ás p ies ; es de 
lib re  d isp o sic ió n ; se halla  tasada en  500.000 rs. á re b a 
ja r  c a rg a s , y  sob re  este tipo se o irá n  las p roposic iones 
que se hagan. El rem ate  ten d rá  lu g ar el dia 28 del p re 
sente m es, de doce á u n a ,  en  el estud io  de D. A tanasio  
V en tu ra  y R am os, E scribano  de S. M., calle de la Aba
da , núm . 21, cu arto  segundo derecha. 1774

PARA MANILA.— SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ
con la m ayor brevedad posible la m u y  acred itada  y h e r
m osa fragata española Reina de los Angeles, su  C apitán  
D. M. T uton.

Adm ite carga á flete y  pasa je ro s, y  se despacha en  
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de C astro , y  en esta  co r
te p o r D. M anuel de A n d u a g a , calle de Santa C atalina, 
núm . 8. 1760— 4

SE VENDEN EN PUBLICA PERO EXTRAJUDICIAL 
su b asta  las fincas que se p asan  á re fe r ir , s itas  en la 
ciudad de Alcalá de Henares y su  térm ino.

Una casa en d icha ciudad y su  calle de  Escritorios, 
qu e  tiene de á rea  21.243 p iés , tasada en  161.870 rs.

Diez pedazos de tie rra  en  té rm in o  de la m ism a c iu 
dad, q u e  com prenden  140 fanegas p róxim am ente, valua
dos en  75.775 rs .

Y dos v iñ as  en el p ropio  té rm in o , q u e  con tienen  
17.685 cepas, poco m ás ó m énos, valuadas en 46.830 rs.

El rem ate  se efectuará  en M adrid el dia 1.° del p ró 
xim o mes de M ayo, á las doce de su  m a ñ a n a , en el es
tud io  del E scribano  del nú m ero  de esta  v illa  Dr. D. Ma
ria n o  García Sancha, calle de Felipe III (án te s  de Bote
ro s ) , núm . 8, cuarto  segundo, con arreglo  al pliego de 
condiciones q u e  h asta  el expresado  dia y horas de diez á 
dos de la tard e  se h a lla rá  de m anifiesto  en  dicho local 
todos los d ias no festivos.

M adrid 26 de A bril de 1859.=*Sancha. 1764

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—  A las ocho y  m edia de la no 
ch e .— La senda de espinas, d ram a  n u e v o , h is tó ric o , o ri
g inal y en verso , en tres actos y  u n  epílogo.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  m edia de la no 
che. — F u nción  e x tra o rd in a ria  á beneficio de la ac triz  
Doña Am alia G utiérrez .—Sinfonía.— Soberbia y humildad, 
d ram a nuevo en tre s  actos y  en p r o s a , o rig in a l de u n  
ap laudido e sc rito r.— Cada cual con su cada cual, baile .—- 
A tientas, plexo cómica en u n  acto , a rreg lad a  del francés.

T h é a t r e  F r a n j á is . — Hoy no  h a y . función . M añana 
prim era  rep resen tac ió n  de Quand on attend sa bourse.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las ocho y  m edia de la 
noche.— Sinfonía.—  F r a s q u i to P o r  fa lta s y  sobras.—Un
cocinero.


